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PREFACIO 
 

El mayor activo de un país es el talento de su población. Su pleno aprovechamiento eleva 

la productividad de la fuerza de trabajo y el nivel de ingresos y, así,  determina el bienestar 

de la sociedad. Un buen sistema educacional y de formación de competencias para el 

trabajo, plenamente integrados a modo de permitir la construcción de trayectorias 

formativas y laborales exitosas es condicionante para utilizar de mejor forma las 

capacidades de las personas. 

Los sistemas de educación vocacional y capacitación son el medio más adecuado para 

aprovechar el talento y mejorar las competencias de los individuos, asegurando una 

transición exitosa al mercado laboral (OECD, 2009). Más que ningún otro sector 

educacional, conectan el aprendizaje con el mercado laboral, los lugares de trabajo, y el 

desarrollo de la comunidad. Dado lo anterior, es imprescindible invertir en un sistema de 

formación para el trabajo a nivel secundario y terciario, asegurando que provea las 

competencias requeridas por el mercado laboral, y en concordancia con una estrategia 

nacional de desarrollo.  

Chile no cuenta con un sistema de competencias de carácter integrado que sea comparable 

con las mejores prácticas internacionales. Nuestro entorno educacional y formativo es de 

enorme dispersión, complejo, desintegrado, de difícil comprensión, y sin una organización 

clara. De hecho, existe un consenso generalizado sobre la ausencia de un sistema de 

formación técnico-profesional. Carente de coordinación y coherencia, la estructura vigente 

es fragmentada y produce una oferta formativa desarticulada e incapaz de generar las 

competencias necesarias u ofrecer trayectorias articuladas a los usuarios. Tampoco se 

percibe una visión estratégica de desarrollo del país orientada a satisfacer las necesidades 

y requerimientos del sector productivo, lo que ha repercutido en el desempeño de la fuerza 

laboral y el mercado del trabajo. Además, la incidencia de las empresas en la formación es 

muy baja, reflejando un fuerte desajuste entre las habilidades demandadas y las que el 

sistema provee. La oferta de formación tampoco es capaz de anticipar los requerimientos 

futuros en términos de competencias: un 61% de los trabajadores se emplea hoy en 

ocupaciones con riesgo de ser automatizadas, y un 24% en empleos con alto riesgo de ser 

afectado por el cambio tecnológico.  

En su compromiso por fortalecer las competencias y generar mejores oportunidades, la 

Presidente de la República de Chile encomendó a la Comisión Nacional de Productividad 

la tarea de proponer un conjunto de medidas que fortalezcan y  complementen los esfuerzos 

ya iniciados por distintas entidades públicas y privadas para reformar el sistema de 

formación técnica profesional, partiendo por la educación media técnica profesional e 

incluyendo la enseñanza superior técnica profesional, el sistema de capacitación y el de 

certificación de competencias.  

Nuestro esfuerzo se funda en el trabajo realizado por los actores del sistema: el Ministerio 

de Educación y en particular su Consejo Asesor de Formación Técnica Profesional, el 

Ministerio del Trabajo y específicamente SENCE y Chile Valora, e instituciones que hacen 

formación como INACAP, DUOC, Santo Tomás, y otras. Asimismo, cientos de personas y 

decenas de empresas e instituciones han contribuido a nuestro estudio con sus opiniones 

y experiencias. Un equipo de consultores resultó de vital importancia para dar cumplimiento 
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a nuestro mandato, y la Fundación Chile entregó apoyo siempre valiosísimo. Especial 

reconocimiento debe hacerse a la División de Mercados Laborales del Banco 

Interamericano de Desarrollo por su enorme contribución. 

El diagnóstico que hace el informe es relativamente compartido, aunque nuestro análisis 

innova en un aspecto fundamental: es el primero en ofrecer una mirada sistémica a la 

formación de competencias en Chile. También propone un plan de acción con 

recomendaciones concretas de corto y largo plazo para fortalecer el sistema de educación 

vocacional y de formación para el trabajo basado en competencias. Además, presenta una 

visión y recomendaciones integradoras de las oportunidades de formación disponibles, a la 

vez que privilegia en su enfoque al usuario del sistema: estudiante, trabajador o estudiante-

trabajador para entender las reales oportunidades de las que dispone para adquirir 

conocimientos que le servirán en el mercado laboral.  

El informe presenta una caracterización y análisis de la estructura de formación desde una 

perspectiva sistémica, en el contexto de las características propias del país. Teniendo a la 

vista los deficientes resultados de las trayectorias formativas y formativo-laborales de los 

chilenos, queda en evidencia la ausencia de un sistema formativo integrado. Las políticas 

de capacitación también exhiben una ausencia de un mecanismo ordenador, pues la oferta 

vigente es resultado de una acumulación inorgánica de iniciativas, algunas duplicadas, que 

no responden a una estrategia, ni ofrecen complementariedad. La institucionalidad actual, 

y las brechas en funciones críticas respecto de sistemas de formación exitosos son 

ampliamente analizadas, y muestra la existencia de extensos espacios de mejora que 

deben corregirse de manera urgente. El informe concluye con la presentación de una 

estrategia y plan de acción para una nueva política de formación profesional.  

Cabe resaltar que las recomendaciones incluidas en este informe fueron aprobadas de 

forma unánime por los ocho consejeros del Consejo Nacional de la Productividad. Queda 

en evidencia que este tema trasciende afiliaciones partidistas o ideológicas y debe ser 

abordado como un tema país.  

Hasta ahora el énfasis ha estado en la educación científico-humanista y universitaria, por 

sobre la formación técnico-profesional, la que se caracteriza por una formación deficiente y 

poco vinculada a las demandas del sector productivo. Este sesgo debe revertirse. Urge 

fortalecer y reformar la enseñanza técnica profesional. Nuestros jóvenes merecen una 

educación técnica de calidad que asegure el desarrollo de su talento a lo largo de la vida 

en iguales condiciones que la educación universitaria y académica.  

 

 

 

 

 

 

 

 Joseph Ramos         Alfie  A. Ulloa 

     Presidente     Secretario Ejecutivo 

Comisión Nacional de Productividad  Comisión Nacional de Productividad 
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COMISIÓN NACIONAL DE PRODUCTIVIDAD 

 

La Comisión Nacional de Productividad es una institución creada por el Decreto 

Presidencial N° 270, del 9 de febrero de 2015, es un ente consultivo, independiente, y 

autónomo. Su misión es asesorar al Gobierno de Chile en materias orientadas a aumentar 

la productividad, con foco en mejorar el bienestar de los ciudadanos, proponiendo políticas 

públicas, técnicamente sustentadas, y que consideren la opinión de la sociedad civil. 

 

Cuenta con un consejo de ocho miembros nombrados por la Presidencia de la República 

por un período de tres años, de carácter técnico y transversal. 

  

Consejeros 

 

Joseph Ramos Quiñones, Presidente 

Rapahel Bergoeing Vela, Vicepresidente 

Carlos Álvarez Voullieme 

Andrea Butelmann Peisajoff 

Fernando Carmona Alert 

Rossana Costa Costa (consejera 2015-2017) 

Verónica Mies Moreno (consejera 2017-a la fecha) 

Claudio Muñoz Zúñiga 

Soledad Ovando Green 

 

 

Su desafío es permanente: aumentar la productividad para mejorar la vida y bienestar de 

las personas. 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

La Presidenta de la República ha asignado a la Comisión Nacional de Productividad un 

estudio sobre el Sistema de Formación de Competencias para el Trabajo. Aquí 

presentamos la solicitud entregada, nuestra primera lectura al respecto, aspectos que 

consideramos deben ser abordados, y la metodología que se pretende aplicar. También 

convoca a todos los interesados a hacerse parte del proceso. 

 

Solicitud de la Presidenta de la República a la Comisión Nacional de Productividad: 

 

Contexto 

Nuestro país no es ajeno a los fenómenos que se perciben en el mundo actual, como la 

creciente automatización de funciones de baja habilidad y la incorporación de nuevas 

tecnologías. Además, nuestra economía se caracteriza por una baja diversificación 

productiva, una alta concentración económica en sectores extractivos y una baja inversión 

en investigación, desarrollo e innovación, entre otros factores. Todos ello plantea un reto 

para nuestras políticas de formación de capital humano, en especial en la forma como las 

políticas de competencias para el trabajo se adaptan de mejor manera a los desafíos de 

una economía globalizada.  

 

Un sistema de formación de competencias para el trabajo se define como el conjunto de 

instrumentos, políticas y programas conducentes a definir, entregar y certificar las 

competencias requeridas para desarrollar una carrera u oficio en particular. La existencia 

de estos sistemas es considerada condición necesaria para el desarrollo económico de los 

países, el bienestar de sus ciudadanos y el crecimiento sostenido de la productividad en el 

largo plazo. 

 

Chile, no cuenta con un sistema de competencias de carácter integrado que sea 

comparable con las mejores prácticas internacionales. Nuestro sistema se encuentra 

enfocado principalmente en la trasferencia de conocimientos sin la adecuada conexión 

entre instituciones de educación y empresas. De esta manera los sistemas de enseñanza 

ni los contenidos se encuentran actualizados con las exigencias del mercado (OECD, 

2009), lo que ha repercutido fuertemente en el desempeño de la fuerza laboral, y en el 

mercado del trabajo, reflejado en un fuerte desajuste entre las habilidades demandadas y 

las que el sistema provee (OECD, 2015). 

 

El Gobierno ha mostrado su compromiso con el objetivo de fortalecer las competencias y 

generar mejores oportunidades para nuestros ciudadanos. Se ha invertido numerosos 

recursos en promover el acceso a la educación superior, y en fortalecer programas de 

oficios conducentes a mejorar la empleabilidad de las personas por la vía de acercarse a 

las necesidades de las empresas. Sin embargo, persisten problemas de alfabetización y 5 

habilidades básicas en la población que limitan el desarrollo de programas de capacitación 
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y educación superior más efectivos. La coordinación institucional para vincular educación 

general con la industria es un área que debe ser perfeccionada. 

 

El país requiere un sistema de formación de competencias que acerque efectivamente el 

mundo productivo con el mundo formativo, para permitir que sea una fuente de más y 

mejores oportunidades. La formación técnica, de oficios, y de habilidades laborales debe 

ser relevante, pertinente, y actualizada a las condiciones de mercado. Para ello es 

fundamental la adecuada coordinación de los Ministerios de Educación, Trabajo y Previsión 

Social y de Economía, Fomento y Turismo, así como de otras instituciones para permitir 

una mirada amplia que logre dar coherencia al sistema, y genere oportunidades de 

continuidad tanto en el mundo de la formación de oficios basados en competencias como 

en el mundo de la formación técnica tradicional. 

 

Objetivo 

El mandato a la Comisión Nacional de Productividad es realizar un análisis del Sistema de 

Formación de Competencias para el Trabajo existente tomando en consideración la 

demanda y desafíos que el país enfrentará en estas materias. Ello incluye las instituciones, 

políticas, programas y acciones existentes en formación de competencias laborales 

reconociendo las fortalezas, potencialidades, brechas y los espacios de mejoras. Con base 

en este análisis se deberá generar una propuesta de plan de acción con recomendaciones 

concretas de corto y largo plazo para fortalecer el sistema de educación vocacional y de 

formación para el trabajo basado en competencias. 

 

El estudio deberá tomar como base los principales estudios y evaluaciones ya realizados 

en la materia, y considerar en sus recomendaciones acciones que se alinean y respondan 

a las estrategias de productividad y diversificación productiva planteadas por el Gobierno 

de Chile a partir de la Agenda de Productividad, Innovación y Crecimiento.  

 

Objetivos Específicos 

1. Realizar un análisis de las políticas, programas y acciones en estas áreas y que 

son implementadas por el Ministerio de Educación, el Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social y el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo y sus servicios 

dependientes. Identificar tanto sus fortalezas como los problemas de 

coordinación e implementación que han tenido y como logran combinar 

formación y empleo a la vez. Con base en ello, proponer acciones para 

fortalecer, priorizar y dar coherencia a estas acciones. 

2. Describir los cambios en la demanda por habilidades del sector productivo en 

Chile y realizar una comparación con países similares. Para ello se espera se 

analice la necesidad de nuevas habilidades y las brechas de capital humano a 

nivel general, priorizando los sectores asociados a los Programas Estratégicos 

de 6 Especialización Inteligente de CORFO y los procesos de adaptación y 

reentrenamiento de trabajadores y estudiantes. 

3. Identificar las principales barreras para la innovación por parte de los 

proveedores de formación de competencias y las dificultades para generar una 
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mayor vinculación con el sector productivo. Sugerir un sistema de vinculación 

entre la formación y el sector privado sostenible en el tiempo basado en la 

evidencia internacional al respecto. 

4. Recomendar un plan de acción que permita fortalecer el Sistema de Formación 

de Competencias para el Trabajo, y ajustarlo a los requerimientos futuros del 

país. La propuesta debe analizar y generar recomendaciones en términos de 

diseño institucional, coordinación público-privada, lineamientos estratégicos, 

formulación de políticas e implementación, mecanismos de financiamiento y 

mejoras en aspectos regulatorios y normativos. 

 

Se espera a modo de referencia que se evalúen modelos internacionales y mejores 

prácticas a nivel global respecto a los sistemas de formación de habilidades laborales en el 

mundo, y se provea un análisis crítico respecto a la factibilidad de adaptar dichas prácticas 

a la realidad local. 
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ACRÓNIMOS 
 

 

ACE Agencia de Calidad de la Educación 

ADM Administración 

ART Y ARQ Arte y Arquitectura 

BID Banco Interamericano del Desarrollo 

BFCS Becas Fondos Solidarios 

BNE Bolsa Nacional de Empleo 

CAE Crédito con Aval del Estado 

CAR Comisiones de Acreditación Regional 

CASEN Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional 

COM Comercio 

CEIA Centros de Educación Integral de Adultos 

CELADE Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía de la 

CEPAL 

CEPAL  Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

CET Centro de Educación y Trabajo 

CFT Centro de Formación Técnica 

CH Educación Científico Humanista 

ChileValora Sistema Nacional de Certificación de Competencias Laborales 

CNA Comisión Nacional de Acreditación 

CNED Consejo Nacional de Educación 

CONAF Corporación Nacional Forestal 

CORFO Corporación de Fomento de la Producción 

CORMA Corporación Chilena de la Madera 

CPC Confederación de la Producción y del Comercio 

CRUCH Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas 

CS. SOC Ciencias Sociales 

CHISOL Chile Solidario 

DER Derecho 

DIPRES Dirección de Presupuestos 

EMTP Educación Media Técnico Profesional 

ENE Encuesta Nacional de Empleo 

EPJA Educación de Personas Jóvenes y Adultas 

ESTP Educación Superior Técnico Superior 

FCS Fondo de Cesantía Solidario 

FNDR Fondo Nacional de Desarrollo Regional 

FOMIL Fortalecimiento de las OMIL 

FONCAP Fondo Nacional de Capacitación 

FOTRAB Formación para el Trabajo 

FT Franquicia Tributaria 
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FTP Formación Técnico Profesional 

GENCHI Gendarmería de Chile 

IIR Índice de Intensidad de Rutina 

INDAP Instituto de Desarrollo Agropecuario 

IP Instituto Profesional 

LOCE La Ley Orgánica Constitucional de Educación 

LTP Liceos Técnico Profesional 

MDS Ministerio de Desarrollo Social 

MINEDUC Ministerio de Educación 

MYPE Micro y Pequeña Empresa 

NENE Nueva Encuesta Nacional de Empleo 

NINIs Jóvenes que no estudian ni trabajan 

OECD Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

OIT Organización Internacional del Trabajo 

OMIL Oficinas Municipales de Información Laboral 

OSC Organizaciones de la Sociedad Civil 

OSCL Organismos Sectoriales de Competencias Laborales 

OTEC Organismos de Técnicos de Capacitación 

OTIC Organismos Intermediarios de Capacitación 

PFP Programa de Formación para la Productividad  

PIAAC Evaluación Internacional de Competencias de Adultos 

PIB Producto Interno Bruto 

PIE Programa de Integración Escolar 

PISA Programa Internacional de Evaluación de Alumnos 

PRODEMU Fundación de Promoción y Desarrollo de la Mujer 

PSU Prueba de Selección Universitaria 

RECH Registro de Estudiantes de Chile 

SAL Salud 

SC Seguro de Cesantía 

SENCE Servicio Nacional de Capacitación y Empleo 

SEP Subvención Escolar Preferencial 

SERCOTEC Servicio de Cooperación Técnica 

SERNAMEG Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género 

SIES Sistema de Educación de Educación Superior 

SII Servicio de Impuestos Internos 

SIL Sistema de Intermediación Laboral 

SIMCE Sistema de Medición de la Calidad de la Educación 

SOFOFA Sociedad de Fomento Fabril 

SPE Servicios Públicos de Empleo 

SSOO Seguridad y Oportunidades 

TEC Tecnología 

TIR Tasa Interna de Retorno 

TP Técnico Profesional 
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UNESCO La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura 

UTM Unidad Tributaria Mensual 

VAN Valor Actual Neto 
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RESUMEN EJECUTIVO 

 

En comparación con los países OECD, Chile tiene una población con bajos niveles de 

competencias. Escasea la mano de obra especializada y nuestro sector productivo no logra 

conseguir el talento que requiere para elevar su productividad y competitividad. Peor aún, 

decenas de miles de jóvenesðcada añoðven truncado su futuro, limitadas sus 

oportunidades, y desaprovechado su talento. Cientos de miles de adultos en la fuerza 

laboral están condenados a una dinámica de baja productividad, bajos salarios, baja 

empleabilidad, y alto riesgo de obsolescencia de sus competencias en un momento de 

permanente disrupción tecnológica. Millones de chilenos tienen habilidades limitadas para 

hacer frente al futuro. 

 

Nuestro sistema educacional ha tendido a favorecer al sector científico-humanista y 

universitario por sobre la enseñanza técnico-profesional y la formación continua, la cual ha 

estado caracterizada por una formación deficiente y poco vinculada a las demandas del 

sector productivo. Se ha desconocido que la formación técnico-profesional, y en especial, 

la educación media técnico-profesional representa una forma distinta de aprender que va 

de lo práctico y concreto a lo conceptual, a diferencia de la enseñanza tradicional de 

pizarrón. La experiencia sugiere que buena parte de la población aprende mejor con base 

en lo práctico. 

 

En este contexto, la Presidente de la República requirió a la Comisión Nacional de 

Productividad analizar el Sistema de Formación de Competencias para el Trabajo en Chile, 

y entregar recomendaciones que permitan cerrar las brechas con los sistemas de mejor 

desempeño a nivel mundial. El análisis se enfoca en la educación media y superior técnica 

profesional, la capacitación y la certificación de competencias. 

 

El país ha visto importantes esfuerzos en esta área. El Ministerio de Educación se ha 

empeñado en reformar el sistema de formación profesional. Creó un Consejo Asesor para 

la Educación Técnica Profesional, y ha estado elaborando una estrategia para la Formación 

Técnico Profesional. Asimismo, el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo ha iniciado 

un proceso de reestructuración que incluye la creación de los Observatorios Laborales, y 

CORFO se ha involucrado activamente en el cierre de brechas de capital humano en sus 

Programas Estratégicos de Especialización Inteligente. ChileValora ha avanzado en la 

creación de un sistema nacional de evaluación y certificación de competencias al que los 

trabajadores pueden acceder, independientemente de la forma en que las hayan adquirido. 

Sin embargo, estos esfuerzos apuntan a partes de la estructura de formación, y fallan por 

la ausencia de una visión sistémica, y de mecanismos e instrumentos de coordinación y 

articulación. 

 

A pesar de estos esfuerzos, urge fortalecer y reformar la enseñanza técnica profesional. 

Chile necesita buenos técnicos, pero no los estamos proveyendo en número ni calidad 

suficiente para las necesidades actuales y futuras del país. Miles de millones de pesos 
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provenientes de fondos públicos se gastan sin provocar mayor impacto. Nuestros jóvenes 

merecen una educación técnica de calidad que asegure el desarrollo de su talento a lo largo 

de la vida. 

 

Este informe se cimienta sobre varios estudios y evaluaciones previos. Sin embargo, innova 

en un aspecto fundamental: es el primero en ofrecer una mirada sistémica a la formación 

de competencias en Chile. Presenta una visión y recomendaciones integradoras de las 

oportunidades de formación disponibles, y privilegia en su enfoque al usuario del sistema: 

estudiante, trabajador o estudiante-trabajador buscando entender las oportunidades 

disponibles para adquirir conocimientos que le servirán en el mundo laboral. 

 

Cientos de personas, varios consultores y las instituciones más relevantes en el sector de 

la formación profesional contribuyeron a este estudio. Destacamos el apoyo de Fundación 

Chile y la División de Mercados Laborales del Banco Interamericano de Desarrollo por su 

enorme contribución. 

 

Antecedentes 

En 1844, Manuel Montt, entonces Ministro de ñJusticia, Culto e Instrucci·n P¼blicaò de Chile 

advirtió la necesidad de crear en Santiago una escuela de oficios industriales que impartiera 

clases de carpintería, herrería, fundición y mecánica. Para concretar este proyecto se 

trajeron profesores de Francia y el 8 de agosto de 1849, el presidente Manuel Bulnes fundó 

oficialmente la Escuela de Artes y Oficios en el Barrio Yungay. Hacia 1893 ya existían las 

Escuelas de Minas de Copiapó, La Serena, Antofagasta y las Escuelas Industriales de 

Concepción, Temuco y Valdivia, las que contribuían activamente al desarrollo económico 

de las provincias. 

 

Luego de la depresión económica de 1930, el Estado comenzó a impulsar activamente el 

desarrollo de la industria nacional, y se planteó la urgencia de fomentar la formación de 

técnicos especializados para satisfacer los requerimientos del sector industrial del país, 

promovido por la entonces recientemente creada CORFO. Durante el gobierno de Carlos 

Ibáñez (1954) se realizaron algunos cambios encaminados a buscar mayor vinculación 

entre la formación vocacional con la educación formal (equivalente a la educación técnica 

y científicoïhumanista). En las décadas sucesivas, distintas reformas establecieron una 

educación media técnico profesional con currículo diferenciado a la educación humanista, 

con amplia libertad para definir las especialidades de sus respectivos planes y programas 

de estudio, utilizando como base del diseño curricular el análisis de las tareas observadas 

en puestos de trabajo dentro de las empresas ubicadas en el entorno del establecimiento, 

poniendo énfasis en que éstos se ajustaran a sus demandas y necesidades. Desde 

entonces la opción técnica profesional pasó de representar el 29% de la matrícula en 1981 

a 36% en 1990 y a 40% en la actualidad.  

 

La educación media técnico profesional se imparte durante los últimos dos años de colegio 

(3° y 4° medio) en liceos técnico-profesionales o polivalentes, o en centros de educación 

integral de adultos para jóvenes y adultos que desean completar su educación formal 
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escolar a nivel medio. La educación superior técnico profesional se puede impartir en 

centros de formación técnica (CFTs), institutos profesionales (IPs) y universidades. En 2016 

existían 150 instituciones de educación superior: 49 CFTs, 42 IPs, y 59 universidades. Estos 

matricularon 1.178.437 alumnos, 56% de ellos en universidades, 32% en IPs, y 12% en 

CFTs. Un 46% de los alumnos se encuentra estudiando en instituciones de calidad regular 

(entre 2 y 4 años de acreditación) y un 10% estudia en instituciones de baja calidad (no 

acreditadas). La oferta en la educación superior se encuentra distribuida principalmente en 

las áreas de tecnología; administración y comercio; salud y educación. 

 

Gracias a diversas reformas efectuadas a partir de los 90 (por ejemplo, la educación media 

obligatoria en 2002), la tasa de asistencia en la enseñanza media y superior y la escolaridad 

promedio aumentó considerablemente. El 33% de los establecimientos de educación media 

(de un universo de 2.874 al 2016) imparten enseñanza técnica profesional, y concentran el 

39% de la matrícula. Ningún establecimiento de educación media particular-pagado ofrece 

la modalidad técnica profesional, indicativo del hecho que la mayoría de los alumnos de 

estos establecimientos provienen de familias de menores ingresos. En educación superior, 

un 90% de los egresados de la enseñanza científico-humanista el 2007 continuó estudios 

superiores hasta el 2016, versus el 63% de los graduados de la modalidad media técnico 

profesional. Además se observa  que el alumno de media técnico profesional tiende a ser 

un alumno trabajador, que, aunque tampoco percibe la educación media como nivel 

terminal, suele ingresar al nivel superior de manera tardía, tras haber ingresado al mercado 

laboral después de la enseñanza media. 

 

La educación técnica superior es altamente rentable. De hecho, la carrera mediana técnica 

superior eleva el ingreso cerca de $300.000 al mes, por lo que su rentabilidad es del orden 

de 25% al año.1 Esto demuestra que Chile está maduro para garantizar que ningún joven 

ingrese al mercado laboral sin un título técnico superior o su equivalente. Al elevar el ingreso 

de los que están en la parte baja de la pirámide de ingresos, se reduce la desigualdad y se 

eleva la productividad.  

 

A pesar del aumento en la cobertura educativa, la estructura vigente no ofrece opciones de 

trayectorias formativas o formativo-laborales a todos los grupos de la población. Siete de 

cada 100 jóvenes entre 15 y 18 años no asisten a un establecimiento educacional. Las altas 

tasas de deserción son problemáticas, ya que los jóvenes que ingresan al mercado laboral 

sin haber obtenido su licencia de educación media ven severamente afectada su trayectoria 

laboral, y truncada su trayectoria formativa. Adicionalmente, según el Consejo Nacional de 

Educación, la mitad de quienes se matriculan en universidades y CFTs no completan sus 

programas de estudios, y en el caso de las IPs este número asciende a 60%. Las opciones 

de reincorporarse a otros niveles de formación o acceder a programas de capacitación 

dentro de las empresas son muy limitadas. Muchos de estos jóvenes desertores pasan a 

                                                           
 

1 Por cierto, los graduados de instituciones acreditadas por más años (y por lo tanto de mejor calidad) muestran mayores 

retornos que los graduados de instituciones no acreditadas o acreditadas por un mínimo número de años. 
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conformar el grupo de población que ni estudia ni trabaja (NINIs), que no cuentan ni con las 

competencias para insertarse en el mercado laboral ni con los conocimientos para construir 

trayectorias formativo-laborales. En 2015, 767 mil jóvenes entre 15 y 29 años se 

encontraban en esta categoría (con datos de la encuesta CASEN)ðun 18% de la cohorteð

lo que sitúa a Chile como el sexto país con mayor proporción de NINIs en la OECD.   

 

Aquellos que logran completar el ciclo educativo formal tampoco están exentos de desafíos. 

A juzgar por las competencias en la población educada, el aumento en cobertura no ha 

estado acompañado de un aumento en la calidad. Los resultados de evaluaciones 

internacionalesðcomo la prueba PISA (2015)ðarrojan que un 49% de los estudiantes de 

enseñanza media no alcanza las competencias mínimas en matemáticas, y un 35% está 

igualmente deficiente en ciencias. En 1998, Chile obtuvo los peores resultados entre los 20 

países de la muestra (OECD) en la Encuesta Internacional de Alfabetización de Adultos que 

mide habilidades lectoras y numéricas. Sobre el 80% de los chilenos que contestaron el test 

no tenía el nivel de lectura mínimo para desenvolverse en el mundo actual, y más de la 

mitad de los mayores de 16 años se encontraba en el nivel básico siendo capaces 

únicamente de entender textos simples. Instrumentos de evaluación más recientes arrojan 

resultados igualmente desalentadores. Según la prueba PIAAC (2015) que mide 

habilidades de los adultos en la fuerza laboral (15-64 años), un 53% de la fuerza laboral 

chilena es analfabeto funcional o apenas funcional (nivel 1 o menos). En competencias 

numéricas y de resolución de problemas en ambientes tecnológicos los resultados son 

igualmente preocupantes. Sobre el 60% de los adultos apenas puede desarrollar tareas 

sencillas como contar, identificar representaciones gráficas, y calcular un vuelto. 

 

Los resultados PIAAC (2015) también ubican a Chile entre los países con mayor descalce 

en la OECD: un tercio de los trabajadores están sub calificados o sobre calificados respecto 

del nivel educacional requerido para su empleo, y la mitad trabaja en un área distinta a su 

campo de estudio. En cuanto a competencias tecnológicas, un tercio no pudo rendir la 

evaluación debido a las deficiencias para manejar un computador, navegar por internet, o 

porque decidieron rendir la versión en papel. De ahí que exista alto riesgo de que las 

competencias tecnológicas actuales caigan en obsolescencia en el corto plazo, por lo que 

urge introducir conocimientos de programación y lógica digital en los contenidos mínimos 

de los currículos a partir de la enseñanza básica, y a lo largo de todo el ciclo formativo. Lo 

anterior se agrava por el hecho que la estructura actual de formación no es capaz de 

anticipar los requerimientos futuros en términos de competencias: un 61% de los 

trabajadores se emplea en ocupaciones con riesgo de ser automatizadas y un 24% en 

empleos con alto riesgo de ser afectado por el cambio tecnológico. Difícilmente se cerrarán 

las brechas respecto a las necesidades del mundo productivo si no se evalúan nuevas 

políticas e instrumentos de capacitación que se adapten a esta realidad. 

 

Asimismo, existe fuerte persistencia de informalidad laboral en las personas que 

precisamente necesitan de mayor capacitación por poseer menor nivel educacional. Por 

otro lado, entre los trabajadores asalariados, la mitad trabaja para empresas pequeñas y 

medianas, que tienen escasas opciones de capacitarlos por restricciones de liquidez, 
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capacidad de gestión y el costo de oportunidad asociado a su ausencia. Esta situación se 

ve aún más afectada por la alta prevalencia de contratos temporales que también limita el 

acceso a programas de capacitación. 

 

Más allá de la educación formal, el Estado ofrece diversas alternativas de capacitación. El 

sistema nacional de capacitación depende del Ministerio del Trabajo a través de SENCE, 

que tiene por objeto proporcionar al trabajador las competencias que le permitan resolver 

problemas, construir conocimiento, realizar actividades prácticas y aplicar el conocimiento 

en un mercado laboral en constante evolución. Si bien el Ministerio del Trabajo es el 

responsable de la política de capacitación, no dispone de una unidad específica encargada 

del diseño, formulación, monitoreo y evaluación de estas políticas (o de las políticas de 

empleo). ChileValora, el cual está encargado del Sistema de Certificación de Competencias 

Laborales, también es parte del Ministerio del Trabajo, pero no cuenta con la capacidad 

articuladora para gestionar esta política.  

El SENCE concentra la mayor cantidad de beneficiarios por programas de capacitación en 

el Estado, unos 830 mil, o el 77% del total en 2016. Los recursos destinados a estos fines 

se han multiplicado en los últimos 30 años: MINEDUC ha aumentado presupuesto total seis 

veces, y SENCE casi cuarenta veces. El gobierno gasta en capacitación algo más de 0,2% 

del PIB, especialmente vía el mecanismo de franquicia tributaria.  

La revisión de los programas muestra que la política de capacitación se encuentra 

desarticulada y con poca pertinencia, debido a la poca conexión entre la oferta de 

capacitación y las demandas del mundo productivo. Además, existe gran cantidad de 

programas de capacitación que pertenecen a otros servicios públicos, y que tienen como 

objetivo complementar la política del respectivo servicio. Estos no se coordinan entre sí o 

con otras partes de la estructura formativa, ni conducen necesariamente a certificación de 

las competencias adquiridas, ni se insertan dentro de trayectorias educativo-laborales. 

Cada servicioðy en ocasiones cada programa o el mismo proveedor de formaciónðdebe 

levantar información de demanda, sin que exista un orden general respecto de la relevancia 

de los contenidos que se ofrecen, o conciencia de que las competencias entregadas se 

insertan en una trayectoria formativo laboral. La mayoría de los programas revisados se 

limitan a formación en salas de clases, sin componentes prácticos.  

 

En el ámbito de la capacitación existen muchos problemas, pero dos sobresalen. En primer 

lugar, 2/3 de los capacitados lo hacen dentro de la Franquicia Tributaria (hoy Programa 

Impulsa Personas) del SENCE, cuyos programas de capacitación duran menos de 40 

horas, con 21 horas en promedio. El impacto esperado en salario o empleabilidad de un 

programa de apenas 21 horas de formación es ínfimo, y no es de extrañar que las 

evaluaciones del programa sean negativas. La evidencia muestra que para tener impacto 

sobre las variables deseadas (salario o empleo) se requieren cursos de larga duración, con 

al menos 280 horas ejecutadas, a menos que sea un conocimiento muy acotado y bien 

diseñado para cubrir una carencia específica. En segundo lugar, no existen mecanismos 

de medición del aprendizaje, ni se exigen resultados en certificación de competencias, 

mayor salario o empleabilidad. Los programas solo miden asistencia, y basta con 75% de 

asistencia de cada capacitado para recibir financiamiento público. A nivel internacional, los 
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programas con mayor impacto son aquellos que priorizan la intermediación laboral, es decir 

que vinculan a trabajadores y empresas con un paquete de servicios que puede 

incluir: información del mercado laboral, asesoría laboral y servicios de reclutamiento, etc. 

 

A partir de 2014 las diversas agencias y ministerios vinculadas al ámbito FTP (MINEDUC, 

SENCE, CORFO, ChileValora) han trabajado de forma coordinada en la construcción de un 

Marco Nacional de Cualificaciones con el objetivo de integrar la educación formal TP, 

capacitación y la certificación de competencias. Esta iniciativa ha sido liderada por la 

Secretaría Ejecutiva de Educación Técnico Profesional del Ministerio de Educación. Aunque 

se encuentra en el organigrama del MINEDUC, la Secretaría se encuentra fuera de la línea 

jerárquica ministerial, lo que le confiere escasas capacidades para articular de manera 

efectiva las distintas áreas de la organización que intervienen en la política formación 

técnico-profesional. Tampoco cuenta con la capacidad de absorber la carga de trabajo, ni 

con personal especializado en materia de formación técnico-profesional. Recientemente, el 

MINEDUC convocó la creación de un Consejo Asesor de Formación Técnico-Profesional, 

cuyo fin es proponer una Estrategia Nacional para la formación técnica profesional entre 

2017 y el 2020. Este consejo trabaja en coordinación con el Ministerio del Trabajo, y el 

Ministerio de Economía con sus respectivos servicios e incluye a unos pocos actores del 

sector privado y representantes de las instituciones formativas. 

 

Recomendaciones 

La Comisión Nacional de Productividad ha elaborado este estudio con el objetivo de 

reformar la enseñanza técnico profesional, para robustecer el desarrollo productivo del país 

y mejorar las condiciones de los trabajadores. Se presenta una serie de hallazgos y se 

entregan recomendaciones emanadas de un proceso de exhaustivo análisis que ha 

contemplado la revisión de la literatura, entrevistas y consultas con los actores más 

relevantes del entorno de la educación técnica, análisis cuantitativo, y consultorías con 

expertos nacionales e internacionales. Las recomendaciones entregadas han sido 

aprobadas de manera unánime en el Consejo.  

 

Se presentan recomendaciones estructurales, enfocadas en reformas sistémicas a la 

educación técnico profesional; y recomendaciones funcionales que detallan las acciones 

necesarias para fortalecer las cuatro funciones críticas que debe satisfacer el sistema a 

desarrollar. 

 

Recomendaciones estructurales  

El objetivo de las recomendaciones estructurales es establecer un sistema formativo 

integrado, que ofrezca itinerarios que permitan acumular y actualizar competencias 

pertinentes para el mundo productivo a lo largo de la vida, de manera de asegurar 

empleabilidad y desarrollo personal. 

Chile no tiene un sistema de formación técnico profesional. El entorno formativo es complejo 

y carente de coordinación y coherencia, se sustenta sobre una estructura fragmentada y 

entrega una oferta formativa desarticulada e incapaz de generar las competencias 

necesarias, de anticipar las futuras, y de ofrecer trayectorias articuladas a los usuarios. 
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Tampoco se identifica una visión estratégica vinculada al desarrollo del país que oriente los 

diversos actores, y logre satisfacer las necesidades y requerimientos del sector productivo.  

Se entrega un conjunto de principios rectores que reconfiguren el universo de opciones 

formativas hacia un sistema integrado, coherente y articulado. Esto se construye 

fortaleciendo y ordenando la institucionalidad existente, diseñando niveles con trayectorias 

educativas y laborales, con reconocimiento del aprendizaje en el trabajo, y certificaciones 

de habilidades. 

 

Las recomendaciones incluyen: 

1. Nueva arquitectura institucional 

Un sistema de formación técnico profesional requiere de una arquitectura 

institucional específica, regida por el MINEDUC a través de un Consejo de 

Formación Técnico Profesional, autónomo y conformado por representantes del 

sector productivo y por expertos en el ámbito técnico profesional, que asesoraría al 

Gobierno. Además el Consejo sería responsable de elaborar un Marco Nacional de 

Cualificaciones y fijaría las directrices que aseguren la coherencia entre los actores 

del sistema, incluyendo la formación técnico profesional media y superior, a los 

proveedores de capacitación, y a los certificadores de competencias. El marco 

permitirá estructurar currículos, acreditar programas e instituciones, certificar 

competencias, y asegurar pertinencia entre el mundo educativo y el del trabajo. 

También debe crearse la Subsecretaría de Formación Técnico Profesional en el 

MINEDUC, y la Agencia de la Calidad para la Formación Técnico Profesional (que 

agrupará las funciones de la actual Agencia de  Calidad de la Educación y la 

Comisión Nacional de Acreditación en el ámbito técnico profesional). 

 

La institucionalidad debe asegurar el involucramiento activo del sector productivo en 

definición de contenidos y formación. En particular, el Marco Nacional de 

Cualificaciones deberá ser poblado por actores del sector productivo desarrollando 

los respectivos estándares de competencias. Además, desarrollarán estudios 

prospectivos de demanda e iniciativas sectoriales, y serán actores claves en la 

formación en puestos de trabajo. 

 

2. Trayectorias continuas y el marco de cualificaciones 

La integración del sistema requiere además de la coordinación y articulación entre 

los actores, la integración entre niveles formativos que permitan a los individuos 

construir una trayectoria evolutiva. Esto es, que a lo largo de la vida la adquisición 

de competencias en ambientes formativos formales o en el puesto de trabajo sean 

reconocidas y conduzcan a niveles de certificación. Actualmente la entrega de títulos 

en la formación técnico profesional no está determinada por el logro de un nivel de 

competencias, sino por la suma de horas lectivas (4 semestres o 1.600 horas), y el 

sistema vigente genera una verticalidad artificial en función de horas lectivas que 

pone en la cúspide a los títulos otorgados por universidades. 

Reconocer el aprendizaje adquirido dentro o fuera de la estructura formal requiere 

la definición de una normativa de cualificaciones fundada sobre la base de 
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competencias adquiridas, la que estará regida por el Marco de Cualificaciones. El 

marco, definido por el Consejo de Formación Técnico Profesional y poblado y 

actualizado con la participación del sector productivo, sistematizaría los programas 

según su nivel de complejidad y de competencias entregadas, permitiendo la 

creación de carreras técnicas que puedan alcanzar niveles equivalentes, incluso, a 

un magister técnico. Esto exige modificar la estructura de credenciales (títulos y 

grados) en función de las trayectorias formativas de nivel superior no universitario. 

El marco regirá toda la educación técnica profesional y será el referente para todas 

las agencias vinculadas a la formación. Ningún curso o programa será financiado 

con fondos públicos si no está definido su nivel de competencias dentro del marco 

y entrega una certificación de dicho nivel. 

 

3. Recomendaciones atingentes a quienes están en la fuerza de trabajo 

La formación continua (capacitación) para quienes están en la fuerza laboral 

requiere de un re-direccionamiento profundo. Nuestros hallazgos arrojan que las 

opciones formativas financiadas desde el Gobierno (SENCE principalmente) que 

tienen por beneficiarios a quienes están en la fuerza laboral padecen de varios 

problemas. Uno es la extremadamente corta duración de dichos programan (21 

horas por beneficiario en promedio), incapaz de generar impacto. Otro es la 

ausencia de una estructura comprehensiva que oriente la formación y contribuya en 

la construcción de trayectorias. Más aun, estos cursos y programas se consideran 

exitosos con solo demostrar una asistencia de 75%, y no se mide ni se evalúa el 

aprendizaje u otras variables de interés para la política pública. Recomendamos que 

los recursos de la capacitación y formación continua (incluyendo los de la Franquicia 

Tributaria) sean transferidos a un Fondo Especial de Formación para la 

Productividad administrado por la nueva Subsecretaría de Formación Técnica. 

Todas las agencias públicas vinculadas a la formación obtendrán recursos de este 

fondo, y los recursos serán utilizados exclusivamente para financiar programas de 

capacitación que generen una certificación y/o cualificación asociada al Marco 

Nacional de Cualificaciones. El fondo priorizará programas de larga duración (250-

500 horas), capaces de entregar un nivel mínimo de competencias en un oficio u 

ocupación a personas sin cualificación, cesantes crónicos o necesitados de una 

conversión laboral. También financiará el desarrollo de competencias en 

ocupaciones en expansión, pero con insuficiente oferta. Asimismo, se ofrecerán 

cursos abiertos de alfabetismo funcional y digital a todos los cesantes (cobrando el 

seguro de cesantía). Además, recomendamos fortalecer el rol de fomento al empleo 

del SENCE incluyendo el sistema de intermediación laboral y sus instrumentos. 

Es fundamental potenciar la certificación de competencias adquiridas en ambientes 

de trabajo y desarrolladas en su experiencia laboral y promover su uso y adopción 

sistemático por el sector productivo. Esto incluye ampliar la oferta de agentes 

certificadores y aprovechar economías de escala permitiendo que las instituciones 

de educación superior técnico profesional de mejor nivel de acreditación puedan 

certificar trabajadores en sus especialidades, así como el diseño de programas de 

certificación de competencias para los egresados de enseñanza media. Se debe 
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incorporar la certificación de competencias como uno de los beneficios asociados al 

Seguro de Cesantía, para certificar competencias de los cesantes friccionales. 

 

4. Recomendaciones atingentes a quienes aún no ingresan a la fuerza de trabajo 

Estimamos que la educación técnico superior ofrece una rentabilidad del orden de 

25%.2 Por consiguiente, consideramos que el país está maduro para garantizar la 

educación técnica superior (CFT o equivalente) a todo joven que egrese de la 

enseñanza media. Esto no solo tendría un positivo impacto social al elevar los 

salarios más bajos (reduce la desigualdad), también tendría un positivo impacto 

sobre la productividad de la economía. O sea, esta es una política buena tanto para 

el crecimiento como para la equidad.  

Dado que un número importante de quienes estudian en la educación superior 

técnico profesional estudian y trabajan, recomendamos flexibilizar la forma de 

provisión y el financiamiento de los programas técnicos en CFTs/IPs para reducir la 

deserción y compatibilizar los estudios con la vida familiar y el trabajo. El Estado 

financiará, por ejemplo, la gratuidad de estos por 4 semestres a jornada completa 

(diurno), o por 8 semestres de jornada parcial (vespertina). 

A la luz de la baja rentabilidad social de cursar programas universitarios para un 

porcentaje importante de la población (aquellos que no están en el 30% superior de 

PSU), se propone revertir los sesgos financieros actuales que favorecen la 

educación universitaria. Para ello puede considerarse condicionar la gratuidad 

universitaria no solo a la condición de vulnerabilidad (y asistir a una universidad 

acreditada) sino también: 1) haber aprobado un año de CFT/IP, 2) haber obtenido 

5253 puntos o más en la PSU, o 3) ubicarse en el 20% superior del ranking de notas 

del liceo técnico profesional.  

Por último, y la más importante de todas las reformas, es imperativo mejorar la 

calidad de la educación pre-básica, básica y media, a modo de garantizar una oferta 

formativa sólida a todo chileno, independiente de su origen social o económico. 

 

Recomendaciones funcionales 

Nuestro análisis comparativo de mejores prácticas internacionales identificó cuatro 

funciones críticas que deben cumplirse para lograr un buen sistema de formación 

técnico profesional. Estas recomendaciones funcionales buscan avanzar en las 

siguientes áreas. 

 

1.  Atención a las necesidades del sector productivo 

                                                           
 

2 Por cierto, si se expande masivamente la educación técnica superior es razonable suponer que la rentabilidad no persista a 

tan elevado nivel. No obstante, aunque ñsoloò elevara el ingreso mensual en $150.000 mes (y no los $300.000 actuales) la 

rentabilidad sería del orden de 13% al año. 
3 525 puntos establece que el 40% de los que rinden la PSU serían posibles beneficiarios de la gratuidad universitaria, cifra 

que es bastante elevada para un país a mitad de desarrollo como Chile. Obviamente, este puntaje puede bajarse en el futuro 

en la medida que la calidad de la educación básica y media suba y las necesidades de profesionales en el país aumenten. 
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 La empleabilidad de los graduados y la productividad de la fuerza laboral deben ser 

objetivos coincidentes y mutuamente dependientes. Lograr esto exige  una 

permanente interacción con el sector productivo para definir las necesidades y las 

competencias a cada nivel del marco. Sin embargo, nuestros hallazgos dan cuenta 

de que Chile no tiene un mecanismo institucional que permita integrar los 

requerimientos del sector productivo a la oferta formativa de manera sistemática y 

vinculante. Los contenidos y currículos son definidos por el MINEDUC para la 

enseñanza media, y por cada centro educativo para la enseñanza superior. La 

política de formación técnico profesional por lo general no considera al sector 

productivo, y aunque han existido organismos de consejería en los que el sector 

productivo tiene participación (el más reciente es el Consejo Asesor de Formación 

Técnico Profesional) ninguno tiene representatividad de sectores y de la variedad 

de empresas, y son solo consultivos.  

 

Adicionalmente, el aprendizaje estructurado en el lugar de trabajo como mecanismo 

de formación es muy incipiente. Es necesario proveer incentivos a las empresas 

para la provisión de programas de aprendices y prácticas laborales para alumnos y 

docentes, y establecer un marco institucional del sistema de inteligencia del 

mercado laboral para definir necesidades actuales y futuras, e integrar la 

información de educación y trabajo, respetando los lineamientos del futuro Consejo 

de Formación Técnica Profesional. 

 

2. Currículos centrados en competencias 

Según la OECD: ñla educación técnica superior en Chile no incluye vías que 

permitan proseguir sus estudios a los estudiantes que han finalizado sus cursos 

técnicos y matricularse en cursos de nivel más alto que acepte y acredite los 

conocimientos ya adquirido.ò En efecto, existe una enorme dispersión en títulos, 

grados, niveles y programas de capacitación, con más de 5.000 programas en la 

educación superior, y 150.000 cursos de SENCE y estos no se encuentran 

articulados a modo de ofrecer trayectorias. Ello se hace más grave dada la alta tasa 

de deserción, puesto que lo cursado no se traduce en un certificado intermedio de 

los conocimientos efectivamente adquiridos, ni sirven para retomar la formación en 

otro momento o para acumularlo con lo aprendido en el trabajo. 

 

Es necesario desarrollar currículos con la combinación correcta de conocimientos y 

competencias, para asegurar que las cualificaciones y los currículos se organicen 

en trayectorias formativo-laborales coherentes y transparentes. Existen al menos 

tres experiencias nacionales en crear marcos de cualificaciones basados en 

competencias: el Marco de Educación Técnico-Profesional, liderado por el Consejo 

Asesor Técnico Profesional (MINEDUC), el Catálogo de Perfiles Ocupacionales de 

ChileValora (MINTRAB), y acciones sectoriales específicas (por ejemplo, vinos y 

minería). Aunque estas son experiencias valiosas, no son suficientes. Se debe 

construir un Marco Nacional de Cualificaciones que integre toda la formación. 

 



 
 

27 

Los currículos deben privilegiar la práctica y la adquisición de competencias; por 

ejemplo, los programas de los liceos técnico profesionales deberían vincularse a los 

de CFTs e IPs de su especialidad. Dentro de un marco de cualificación, un egresado 

de la educación media técnico profesional podría eximirse de módulos equivalente 

en CFTs/IPs en esas especialidades (por ejemplo, eximirse al menos de un 

semestre). Igualmente, los currículos de enseñanza media deben flexibilizarse, 

incorporar aprendizaje práctico, y permitir la articulación entre la educación media y 

superior técnico profesional con una base acotada de asignaturas obligatorias y 

mayor cantidad de cursos de libre elección adaptadas a necesidades y contextos 

locales o sectoriales. Se recomienda también la integración en redes de diferentes 

establecimientos de educación que permitan compartir instalaciones y aprovechar 

economías de escala. 

 

3. Aseguramiento de la calidad 

Nuestros hallazgos sugieren que los instrumentos vigentes de evaluación para medir 

los programas de educación o la calidad de las instituciones (contemplando el 

equipamiento, materiales e infraestructura necesaria para proveer un lugar de 

aprendizaje adecuado, etc.) no son adecuados, y que no existen instrumentos de 

medición del resultado de aprendizaje.  

 

Si bien se trabaja actualmente en la elaboración de estándares de desempeño 

indicativos de directivos de establecimientos educacionales de la enseñanza media 

técnico-profesional, hasta 2016 el único indicador específico era la titulación. Más 

aun, el mecanismo de aseguramiento de calidad de las instituciones de enseñanza 

media técnico profesional, que se basa en la verificación de los Estándares 

Indicativos de Desempeño, y es conducido por la Agencia de Calidad de la 

Educación, presenta un fuerte sesgo hacia la educación científico-humanista, ya que 

se basa en los resultados del SIMCE, sin medir competencias. Esta realidad otorga 

pocos incentivos a las instituciones de educación superior para reconocer el 

aprendizaje del nivel medio, pues arriesga aceptar alumnos que no cumplan con 

cualificaciones mínimas o que requieran un alto nivel de nivelación. 

Las competencias de docentes, relatores y directivos de los establecimientos 

educacionales tampoco son evaluadas y acreditadas satisfactoriamente. Se 

recomienda la formación pedagógica de los docentes de especialidad, de maestros 

guías en las empresas, y la necesidad de contar con material instruccional 

específico a la formación técnico profesional. Para esto se debe, entre otras, crear 

un fondo especial para la promoción, actualización y desarrollo de docentes y 

directivos del área técnico profesional que demanda aproximaciones pedagógicas 

distintas, y la capacidad de integrar el ñsaber hacerò. 

En la educación superior técnico profesional existen dos mecanismos de 

aseguramiento de calidad: el licenciamiento y la acreditación. En el licenciamiento, 

el Consejo Nacional de Educación autoriza la operación de las instituciones y 

decreta su autonomía. En la acreditación, el Consejo Nacional de Acreditación 

acredita a instituciones formativas que lo solicitan, pues no es obligatorio, aunque sí 
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requisito para acceder a fondos públicos, lo que, según el informe de la OECD de 

2013 ñha tenido una utilidad muy escasa como herramienta para garantizar la 

calidad de la educaci·n superiorò. 

 

Estos procesos adolecen del mismo sesgo académico universitario, y no logran 

atender las necesidades específicas de la educación técnico-profesional. Desde 

2014 se empezaron a aplicar una serie de pautas específicas a la enseñanza técnico 

profesional, aunque algunos entrevistados afirmaron que no están lo 

suficientemente diferenciadas de los criterios para universidades como para tener 

un impacto en la calidad.   

 

Por lo tanto, es fundamental establecer la obligatoriedad de la acreditación 

institucional para ejecutar programas técnico profesionales, y la necesidad de 

incorporar criterios específicos e idóneos en el ámbito docente, de la empleabilidad 

y certificaciones de los estudiantes. 

 

Tampoco existen mecanismos de aseguramiento de calidad en la capacitación. 

SENCE ha estado siempre desprovista de medición de aprendizajes. La norma de 

calidad para los OTEC no incluye ningún criterio que regule el reclutamiento, 

evaluación o formación de los docentes. SENCE habilitó un registro de relatores, 

pero acredita experiencia sin considerar elementos críticos de calidad. Es 

fundamental avanzar en consolidar un sistema de calidad más exigente, con miras 

a integrar este tipo de formación a todo el sistema. 

 

4. Financiamiento y gestión de los recursos 

La asignación de recursos no está encauzada a partir de una visión de desarrollo a 

nivel país y en el largo plazo. En países referentes por sus sistemas exitosos, el 

financiamiento se orienta a partir de los objetivos estratégicos del país, basado en 

prioridades esenciales, definidos de modo sistémico y considerando aportes del 

gobierno, de individuos y de empresas. Chile presenta una falta de coordinación 

entre el financiamiento de los diferentes niveles de formación, existiendo una casi 

total fragmentación de la asignación de recursos. Incluso se observan duplicaciones 

en objetivos y beneficiarios en programas ofrecidos por SENCE, CORFO, la 

educación formal y otros. Lo que es aún más grave, ningún mecanismo de 

financiamiento vincula la asignación de recursos al cumplimiento de resultados de 

aprendizaje o empleabilidad. De hecho, los programas rara vez entregan 

información de resultados, y nunca entregan una evaluación de impacto. Esto revela 

una arquitectura de programas ineficiente e incoherente (en propósito y 

financiamiento), sin foco en la construcción de trayectorias formativas ni 

mecanismos de coordinación entre ellos.  

 

En la educación media, los recursos están insertos en la lógica y sujetos a las reglas 

propias de colegios científico humanistas, lo que impide un uso efectivo de estos 

recursos en servicios y/o instrumentos pedagógicos adecuados a la instrucción de 
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una especialidad técnica. Por su parte, el aporte estatal a la educación superior 

técnico profesional sigue estando muy por debajo del destinado a universidades. De 

hecho, el financiamiento público por estudiante que reciben las Universidades del 

CRUCh es 6 veces mayor que el de los Centros de Formación Técnica. Esto es más 

grave aún si se considera que mientras las Universidades del CRUCh reciben 

financiamiento a la oferta y la demanda, los CFT e IP se financian casi 

exclusivamente con subsidios basados en la demanda.  

 

En la enseñanza media se recomienda adaptar la subvención escolar preferencial y 

los Programas de Integración Escolar para incluir usos pedagógicos exclusivos de 

la enseñanza técnica profesional, sujeto a resultados de aprendizaje (empleabilidad, 

certificación o continuidad de estudios). Además, contemplar mecanismos de 

financiamiento a colegios para la adquisición de equipos, insumos y materiales, y 

proveer de financiamiento para prácticas laborales, sujeto a la adquisición efectiva 

de competencias.  

Para la educación superior, es necesario reequilibrar la contribución pública actual 

que  favorece a la educación universitaria a expensas de la educación técnica. 

Considerando los mayores costos de inversión y equipamiento de las carreras 

técnicas, el financiamiento puede incluir la creación de fondos basales para el 

desarrollo de estas instituciones vinculadas al medio productivo, o ser partícipes de 

programas de apoyo a PYMEs con ofertas de servicios tecnológicos especializados, 

entre otras vías.  

 

En el caso de la capacitación, la situación es crítica si se considera la enorme 

cantidad recursos fiscales invertidos en la diversidad de programas de capacitación 

disponibles (alrededor de US$ 570 millones, o sea, cerca de 0,2% del PIB). Con 

frecuencia dichos programas están duplicados en sus propósitos o beneficiarios, 

rara vez entregan información de resultados, y nunca entregan evaluación de 

impacto. Por eso recomendamos la creación del Fondo de Formación para la 

Productividad que reemplace los actuales instrumentos de financiamiento de la 

capacitación en las líneas prioritarias indicadas anteriormente. Este responderá a 

las diversas características de los beneficiarios y recogerá el aprendizaje de los 

actuales instrumentos de capacitación. 

 

El país necesita que nuestros jóvenes accedan a una educación técnica de calidad hasta 

el nivel de competencias que sus talentos alcancen, ciertamente al menos a las de un 

técnico superior. Es obligación de Chile proveer todos los instrumentos para que se 

cumplan estos objetivos, que sin duda tendrán retornos importantes a nivel individual, pero 

sobretodo, significará un avance significativo para el desarrollo del país. 
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INTRODUCCIÓN 
 

Este informe se enmarca en el requerimiento que la Presidencia de la República hizo a la 

Comisión Nacional de Productividad para analizar el Sistema de Formación de 

Competencias para el Trabajo en Chile, y entregar recomendaciones que permitan cerrar 

las brechas con los sistemas de mejor desempeño a nivel mundial. 

 

Por Sistema de Formación de Competencias debe entenderse el conjunto de instancias 

formativas, con aprendizaje formal y no formal (excluyendo la educación superior 

universitaria), es decir, enseñanza media técnica profesional (EMTP), Centros de 

Formación Técnica (CFTs) e Institutos Profesionales (IPs), sistemas de capacitación y de 

certificación de competencias, así como los arreglos institucionales y regulaciones que 

condicionan su quehacer. 

 

Para responder a este requerimiento, el trabajo contextualiza los desafíos actuales y de 

futuro del país, y entrega una revisión de las instituciones, políticas, programas y acciones 

relacionadas a la formación de competencias laborales. El análisis se enfoca en la 

educación media y superior técnica profesional, la capacitación y la certificación de 

competencias.  

 

El punto de partida del estudio considera los avances realizados por los propios actores del 

sistema ï el Ministerio de Educación (MINEDUC) y, muy en particular, su Consejo Asesor 

para la Educación Técnica Profesional, SENCE, ChileValora, DUOC, INACAP, entre otros. 

Y además, otros estudios realizados internamente por la Comisión Nacional de 

Productividad. 

 

Cientos de personas y decenas de instituciones han contribuido a nuestro estudio con sus 

opiniones y experiencias, incluyendo, por cierto, personeros claves de los actores e 

instituciones recién nombrados. Un equipo de consultores resultó de vital importancia para 

dar cumplimiento a nuestro mandato, y la Fundación Chile entregó un apoyo valioso. 

Hacemos especial reconocimiento a la División de Mercados Laborales del Banco 

Interamericano de Desarrollo por su enorme contribución. 

 

Este informe toma como base varios diagnósticos y evaluaciones existentes. Entre ellos 

cabe resaltar, muy en particular, el de Learning for Jobs: OECD Reviews of Vocational 

Education and Training (OECD, 2009); Revisión de las Políticas Nacionales de Educación: 

El Aseguramiento de la Calidad en la Educación Superior en Chile (OECD, 2013); 

Antecedentes y Estrategia para la Implementación de la Política de Formación Técnico-

Profesional en Chile (Comisión Revisora de FTP, 2010); Informe Final de la Comisión 

Revisora del Sistema de Capacitación e Intermediación Laboral (Ministerio del Trabajo, 

2011), y el actual documento de nodos críticos del MINEDUC. Sin embargo, la 

particularidad de nuestro estudio es que privilegia una mirada global y sistémica a todos los 

sub-componentes de la formación de competencias en Chile, ofreciendo una visión 
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integrada (con recomendaciones integradoras) de las oportunidades de formación 

disponibles. Nuestro foco está en el usuario del sistema, el estudiante, trabajador o 

estudiante-trabajador, y en entender las reales oportunidades disponibles para adquirir 

conocimientos que le servirán en el mercado laboral. Por contrapartida, el foco en el futuro 

trabajador es también el foco en su potencial empleador; el sistema eleva la productividad 

de la fuerza laboral y, con ello, el salario y el bienestar del trabajador. 

 

El contexto de nuestro análisis no es estático. Chile tiene características propias y 

dinámicas que a su vez se refuerzan por otras internacionales. Un mercado laboral poco 

conducente al aprendizaje o mejoramiento de competencias, con mínima participación de 

las empresas en la formación, permanente disrupción tecnológica, sumado a la dinámica 

de envejecimiento poblacional, definen el entorno y condicionan las políticas e 

instrumentos. Sin inversi·n en competencias ñlos individuos se ven abocados a la 

marginación social, el progreso tecnológico no se traduce en crecimiento y los países se 

estacan en competitividadò (Skills Strategy, OECD). A este desaf²o nos enfrentamos, y en 

este contexto debe entenderse las recomendaciones que presentamos. 

 

Los resultados de nuestro análisis son preocupantes. Más grave aún, es que éstos no son 

nuevos y solo vienen a confirmar un diagnóstico ampliamente compartido por los principales 

actores y estudiosos de la formación técnica profesional (FTP) en el país. Cientos de 

proveedores de formación configuran un mercado donde la información es escasa y la 

calidad variable. Miles de empresas no logran conseguir el talento que requieren para ser 

más productivas. Decenas de miles de jóvenesðcada añoðven truncado su futuro, 

limitadas sus oportunidades, y desaprovechado su talento. Cientos de miles de adultos en 

la fuerza laboral están condenados a una dinámica de baja productividad, bajos salarios, 

baja empleabilidad, y alto riesgo de obsolescencia de sus competencias. Miles de millones 

de pesos del erario público se gastan cada año sin mayor impacto ni evaluación. Los riesgos 

de seguir ignorando la evidencia aquí presentada son enormes para un grupo importante 

de chilenos, y para el país como un todo. 

 

Por cierto, sería injusto no reconocer que este diagnóstico crítico ha dado lugar a 

significativos esfuerzos para reformar y reestructurar el sistema de formación profesional. 

Muy en particular destacamos el esfuerzo de MINEDUC en los últimos dos años para 

reformar la formación técnica profesional. Se creó un Consejo Asesor para la Educación 

Técnica Profesional en que participan las principales instituciones y actores de la FTP. 

Junto con MINEDUC este Consejo ha estado elaborando una estrategia para la FTP, 

documento que ha de darse a conocer antes de finalizar el actual gobierno. Asimismo, el 

SENCE ha iniciado un proceso de reestructuración que incluye la creación de los 

Observatorios Laborales y CORFO se ha involucrado activamente en el cierre de brechas 

de capital humano en sus Programas Estratégicos de Especialización Inteligente. 

ChileValora ha realizado importantes esfuerzos para avanzar hacia la creación de un 

sistema nacional de evaluación y certificación de las competencias de las personas 

independiente de la forma en que éstas hayan sido adquiridas.  
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En efecto, la reforma de la FTP es un tema país, que trasciende gobiernos. Es la sociedad 

como un todo, el Estado y el sector productivo, los que deben asumir con sentido de 

urgencia el enorme desafío de reformar la FTP. Esperemos que nuestro Informe sirva no 

solo para orientar y organizar tal reforma, sino que sus recomendaciones se traduzcan en 

acciones concretas que impulsen tal reforma a corto, mediano y largo plazo. 

 

Este informe consta de cinco capítulos. El primero presenta un análisis de la estructura de 

formación desde una perspectiva sistémica, en el contexto de las características propias 

del país y el momento. Resalta la ausencia de un sistema de formación profesional, la 

incapacidad de la estructura vigente para formar las competencias que se requieren en la 

actualidad, y la desconexión respecto de las competencias requeridas para un futuro 

marcado por el cambio tecnológico. El desafío, pues, no solo incluye a la actual fuerza 

laboral, sino también la matrícula actual de estudiantes en la educación media o superior, 

y a una futura fuerza laboral de mayor edad promedio y competencias en proceso de 

devaluación. 

 

El segundo capítulo presenta evidencia sobre los resultados formativos y laborales que 

produce la actual oferta de formación profesional, centrado en la perspectiva del usuario. 

La ausencia de un sistema queda en evidencia con los resultados de trayectorias formativas 

y formativo-laborales truncadas para egresados de educación media, el trato diferenciado 

de usuarios según sus opciones formativas, y la existencia de grupos para los que no se 

ofrecen soluciones. El capítulo hace uso de una base de datos administrativos nunca antes 

usada para estos fines, y que arroja información detallada de las trayectorias de más de 

200.000 alumnos egresados de la educación media en 2007. 

 

El tercer capítulo se enfoca en la oferta de programas públicos de capacitación, enfatizando 

su pertinencia y relevancia. La ausencia de sistemaðy de un mecanismo ordenadorð

también afecta la política de capacitación. La oferta vigente es resultado de una 

acumulación inorgánica de iniciativas, algunas duplicadas, que no responden a una 

estrategia, ni ofrecen complementariedad ni facilitan la construcción de trayectorias 

formativas. 

 

El cuarto capítulo entrega un análisis de la institucionalidad vigente, y de las brechas en 

funciones críticas respecto de sistemas de formación exitosos. El análisis muestra amplio 

espacio de mejora que debe corregirse de manera urgente.  

El último capítulo concluye el análisis y presenta la estrategia y plan de acción para una 

nueva política de formación profesional.  
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CAPITULO 1 

HALLAZGOS SISTÉMICOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Síntesis: 

Este capítulo presenta un análisis de la actual estructura de formación profesional chilena 

desde una perspectiva sistémica. El principal hallazgo apunta a la ausencia de un sistema 

de formación profesional. La estructura vigente es fragmentada y no cohesionada, lo que 

produce una oferta formativa desarticulada e incapaz de generar las competencias que se 

requieren, de anticipar las futuras, y de ofrecer trayectorias articuladas a los usuarios. En la 

estructura de formación profesional del país, el todo es menos que la suma de las partes. 

 

 

Puntos claves 

 

 

- En Chile no existe un sistema de formación de competencias. La estructura actual carece 

de un ente rector, sus cuerpos normativos están separados, y existe una gran dispersión 

de roles entre diversas instituciones. 

 

-La actual estructura de formación no genera ni permite anticipar las competencias que el 

país requiere. Pese al aumento de la cobertura educacional, las competencias de la 

población permanecen en niveles muy bajos según mediciones internacionales. En 

términos de las competencias futuras, los resultados no son alentadores. Un 61% del 

empleo (4,9 millones de personas) tiene riesgo de ser automatizado, y un 24% (1,9 millones 

de personas) alto riesgo de ser afectado por el cambio tecnológico. 

 

- Chile es uno de los países de la OECD con mayor descalce en nivel educacional, de 

competencias, y área de estudio. Un tercio de los trabajadores se emplean en puestos que 

requieren un nivel distinto (mayor o menor) al que posee, y la mitad está en campo de 

trabajo distinto al que estudió. 
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1.1. Estructura de Formación Profesional 

 

La literatura disponible que estudia el modelo y funcionamiento de la formación técnico-

profesional en Chile,4 y la opinión casi unánime de diversos expertos consultados, coincide 

en identificar que el problema central que enfrenta la formación técnico-profesional es la 

ausencia misma de un sistema. 

 

Con base en un análisis funcional e institucional que utiliza como referencia sistemas 

exitosos internacionales,5 se identificaron tres factores que inhiben el funcionamiento 

sistémico de las diversas estructuras en el país, generan la fragmentación descrita, y 

afectan en ámbitos de resultados también descritos. Estos son: la ausencia de rectoría, la 

ausencia de coherencia normativa, y la fragmentación en la política de formación y 

entrenamiento. 

 

Ausencia de rectoría 

Chile no cuenta con un único ente rector para la formación técnico profesional.6 Esto 

repercute en la ausencia de una visión integrada, y de un sistema que ofrezca múltiples 

alternativas interrelacionadas a los usuarios. Por un lado, la educación técnico-profesional 

y el mundo de la capacitación son, en la práctica, espacios separados, inconexos y 

excluyentes, lo que impide el reconocimiento mutuo de aprendizajes obtenidos en 

cualquiera de estos procesos. Por otro lado, dentro de la educación formal existen barreras 

para el tránsito en un itinerario formativo, o formativo-profesional que reconozca el progreso 

realizado en otras partes de la estructura, aunque sea parcialmente. Desde el punto de vista 

del usuario esto se presenta como la suma de diversas alternativas excluyentes y de 

trayectorias inconexas, en donde elegir una opción determina, casi definitivamente, el futuro 

en términos de empleo y de la propia evolución formativa. 

 

A modo de ejemplo, a los técnicos titulados de la enseñanza media técnico-profesional no 

necesariamente se les reconocen sus competencias y el aprendizaje de la enseñanza 

media al ingresar a la enseñanza técnico-profesional de nivel superior. Igualmente, el 

                                                           
 

4 Learning for Jobs: OECD Reviews of Vocational Education and Training (OECD, 2009); Revisión de las Políticas 

Nacionales de Educación: El Aseguramiento de la Calidad en la Educación Superior en Chile (OECD, 2013); Antecedentes 

y Estrategia para la Implementación de la Política de Formación Técnico-Profesional en Chile (Comisión Revisora de FTP, 

2010); Informe Final de la Comisión Revisora del Sistema de Capacitación e Intermediación Laboral (Ministerio del 

Trabajo, 2011).  
5 Análisis Institucional del Sistema de Formación Técnico-Profesional en Chile (Fernando Grafe) y Análisis Funcional del 

Sistema Chileno de Formación Profesional (equipo de la División de Mercados Laborales y Seguridad Social del Banco 

Interamericano de Desarrollo liderado por Carmen Pagés). Ver Amaral, De Diego y Pagés (2017) y Fieldsend, Rucci, Prada 

y Amaral (2017). 
6 Existen tres organismos vinculados a la formación técnica profesional: Ministerio de Educación para la educación reglada, 

Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE) para la capacitación y la Comisión del Sistema Nacional de 

Certificación de Competencias Laborales (ChileValora). 
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ingreso al nivel superior es difícil para quien no haya obtenido la licenciatura de enseñanza 

media. Además, quienes egresan de la educación media TP enfrentan un problema 

adicional si pretenden cursar estudios universitarios, debido a que la prueba de selección 

universitaria mide un currículo general basado en la modalidad científico-humanista, y no 

considera el currículo TP.7 Las opciones de transitar entre subsistemas son (casi) 

inexistentes, dada la ausencia de un Marco Nacional de Cualificaciones (MNC) que facilite 

la convalidación de estudios y el reconocimiento de experiencias. Adicionalmente, el mundo 

productivo no utiliza ni reconoce el actual sistema de certificación de competencias 

laborales. A su vez, éste es (casi) ignorado tanto por el mundo de la capacitación como por 

el sistema educativo técnico-profesional vigente al momento de diseñar sus currículos 

formativos.  

 

Desde el punto de vista de la estructura, un análisis en relación a las funciones críticas que 

caracterizan los sistemas de formación profesional exitosos,8 da cuenta de la fragmentación 

en la política de formación y entrenamiento en Chile, lo que repercute en la duplicación de 

funciones entre las diversas instituciones relacionadas al mundo técnico profesional, las 

que a su vez responden a estrategias propias que no conversan entre sí. El resultado es la 

desarticulación entre los mecanismos de aseguramiento de calidad, las prioridades de 

financiamiento y rendición de cuentas, la definición de contenidos e instrumentos, y la 

provisión y el reconocimiento de aprendizajes. En algunos casos no solo están 

descoordinadas, también pueden llegar a ser inconsistentes. 

En 2016 MINEDUC convocó la creación de un Consejo Asesor de Formación Técnico-

Profesional,9 cuyo fin es proponer una Estrategia Nacional para la formación técnica 

profesional entre 2017 y el 2020. Dicho consejo incluye la coordinación con el Ministerio del 

Trabajo y el Ministerio de Economía con sus respectivos servicios, e incluye a unos pocos 

actores del sector privado. 

 

Ausencia de coherencia normativa 

Además de la ausencia de un ente rector que defina la estrategia y dirija su ejecución, las 

múltiples agencias que participan en el proceso de formación de competencias no funcionan 

bajo una normativa común.10 Así, la ausencia de un marco de regulación que armonice las 

funciones e instrumentos de la formación (técnico-profesional) y sus múltiples proveedores, 

se acentúa con la existencia de distintos cuerpos normativos. Existen cuatro cuerpos 

                                                           
 

7 La enseñanza media está dividida en dos ciclos formativos: el general (1º y 2º medio), y el diferenciado (3º y 4º medio). 

El ciclo diferenciado a su vez está dividido en la formación científico-humanista (CH), y la técnico-profesional (TP). La 

modalidad CH tiene una orientación académica o general, mientras que la TP apunta a una formación vocacional en un 

campo ocupacional específico. 
8 Un análisis más detallado de estas funciones puede encontrarse en el Capítulo 4 de este documento. 
9 Decreto supremo N°238. 
10 Los principales actores de la formación técnico profesional (FTP) corresponden al Ministerio de Educación (MINEDUC), 

otras agencias públicas relacionadas con el financiamiento y aseguramiento de la calidad, y los proveedores de educación 

técnico-profesional (LTP, IP, CFT y universidades). Los principales actores incluyen: el Ministerio del Trabajo y Previsión 

Social, el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE), el Consejo Nacional de Capacitación, los Organismos 

Intermediarios de Capacitación (OTIC), los Organismos Técnicos de Capacitación (OTEC), y el Sistema Nacional de 

Certificación de Competencias Laborales, más conocido como ChileValora.  
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normativos fundamentales, cada uno regulando aspectos parciales de la formación técnico-

profesional. No existe ningún cuerpo normativo que relacione a las distintas agencias entre 

sí. 

i) La Ley Orgánica Constitucional de Educación (Nº 18.962, 1980) no aborda la 

educación técnico-profesional de manera integrada; no contiene referencias 

específicas a la educación técnico-profesional o al aprendizaje en el trabajo, limita 

la asignación de títulos y grados al tipo de institución de educación superior sin 

considerar la capacidad de otorgarla;11 y establece la autonomía académica casi 

total de las instituciones de educación superior, lo cual incluye las instituciones de 

formación técnico-profesional. 

ii) La Ley General de Educación (Nº 20.370, 2009), no define los aspectos 

específicos que la educación técnico-profesional requiere en términos de ciclos 

formativos, ni sus objetivos de aprendizaje, ni los roles de los actores públicos y 

privados. Tampoco se pronuncia sobre la transición entre la educación media y 

superior técnico-profesional, la calidad y pertinencia o la articulación con el sistema 

de capacitación y de prácticas. 

iii) La Ley del Estatuto de Capacitación y Empleo (Nº 19.518, 1997) define 

múltiples objetivos de capacitación, lo que genera ofertas formativas fragmentadas, 

con una variedad de iniciativas de capacitación ofrecidas por las agencias de 

gobierno y las empresas, las que resultan inconexas y poco articuladas. 

iv) La Ley de ChileValora (Nº 20.267, 2008), que crea el sistema nacional de 

certificación de competencias laborales, no logra articular el sistema pese al 

esfuerzo en crear perfiles ocupacionales y, recientemente, la creación de un Marco 

de Cualificaciones. Los esfuerzos de la Secretaría de Formación Técnico-

Profesional del MINEDUC para incorporar dichos perfiles en los currículums de los 

futuros Centros de Formación Técnica estatales es una iniciativa en esa dirección. 

SENCE también ha comenzado a impartir capacitación según los perfiles de 

ChileValora. Sin embargo, ambas iniciativas son el resultado de acciones ejecutivas 

y no de una estrategia nacional, o de un mandato. Adicionalmente, esta Ley impide 

que los centros de formación certifiquen las competencias de sus graduados, y no 

obliga a las instituciones formativas a reconocer la certificación de ChileValora. 

  

Como los cuerpos normativos no consideran las posibles sinergias, duplicaciones, y 

brechas entre ellos, las instituciones que operan bajo cada cuerpo normativo lo hacen de 

manera aislada. La mejor muestra de los efectos de esta desintegración normativa se 

encuentra en el poco aprovechamiento que existe de las economías de escala que ofrecen 

las instituciones educativas. A modo de ejemplo, un CFT acreditado debe obtener una 

personalidad jurídica distinta para poder ejecutar capacitación (pues deben tener giro único 

como OTEC destinada solo a actividades de capacitación), situación similar a lo que ocurre 

                                                           
 

11 Los CFTs solamente pueden entregar títulos de técnico nivel superior, los IPs títulos de técnico nivel superior y 

profesionales, y las universidades los títulos de técnicos nivel superior, profesionales y es la única institución que puede 

conferir grados académicos (licenciado, maestría, doctorado). Sin embargo, a pesar de que las universidades no 

necesariamente están equipadas para dar carreras técnicas, tienen la opción de ofrecer esas carreras.  
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con los liceos técnicos. Todo esto provoca exceso de burocracia en el sistema, menosprecia 

al usuario final, y desperdicia recursos instalados y experiencia docente. 

 

Fragmentación en la política de formación y entrenamiento 

La ausencia de rectoría y de coherencia se manifiesta de manera visible en la dispersión 

de actores, lo que se agrava por la falta de una visión estratégica que oriente la oferta 

formativa del país. Al no existir una institución responsable de la política de formación 

técnico-profesional en su conjunto, o al menos un conjunto de cuerpos y agencias 

trabajando con coherencia en un objetivo común, cada actor institucional influencia el 

sistema a partir del ámbito particular de su mandato establecido por ley, y cada uno trata 

de generar mecanismos intra-institucionales para una mejor gestión. Esto genera una 

proliferación de mediciones, sistemas, criterios y evaluaciones que no contribuyen a una 

visión del sistema en su conjunto, y que nuevamente desperdician recursos y confunden al 

usuario. 

 

Esta dispersión también se da al interior de cada institución. Así, la enseñanza media y 

superior técnico profesional dependen de varias divisiones dentro del MINEDUC. Por 

ejemplo, en la definición de políticas docentes intervienen tres divisiones del Ministerio: 

Educación General, Educación Superior y Educación Pública, además de las secretarías 

regionales y los departamentos provinciales. Bajo este esquema, cada uno es responsable 

del cumplimiento de objetivos específicos, pero no existe ninguna instancia en el MINEDUC 

responsable de la gestión integrada de la trayectoria técnico-profesional. El único 

organismo con un rol central en la educación técnico-profesional es la Secretaría Ejecutiva 

de Educación Técnico Profesional, dependiente de la Subsecretaría de Educación, cuya 

función principal es asesorar y coordinar los trabajos que SENCE y ChileValora efectúan 

para la construcción del Marco Nacional de Cualificaciones. Aunque está en el organigrama 

del MINEDUC, la Secretaría está fuera de la línea jerárquica ministerial, lo que le confiere 

escasas capacidades para articular de manera efectiva las distintas áreas de la 

organización que intervienen en la política de formación técnico-profesional. Tampoco 

cuenta con la capacidad de absorber la carga de trabajo, ni con personal especializado en 

materia de formación técnico-profesional.  

 

Dentro del Ministerio del Trabajo tampoco existe una unidad específica encargada del 

diseño, formulación, monitoreo y evaluación de las políticas de capacitación (o de las 

políticas de empleo). En parte, estas funciones son ejecutadas a través del SENCE, pero 

no forman parte de su mandato legal. ChileValora también es parte del Ministerio del 

Trabajo, pero tampoco tiene capacidad articuladora al interior de este ministerio. 

 

La dispersión del entorno público contagia al entorno privado. En ausencia de una 

estrategia nacional o de un marco de cualificaciones único, surgen esfuerzos desde las 

empresas e instituciones formativas que buscan conjugar los diversos elementos del 

sistema en pos de una acción unificada que resuelva sus necesidades. Es el caso, por 

ejemplo, de la estrategia desarrollada por el Consejo de Competencias Minero (del Consejo 
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Minero), la estrategia 2020 (de Vinos de Chile), y empresas e instituciones de educación 

superior. 

 

Este esquema contrasta con la experiencia internacional. En países como Alemania, 

Francia, China, o Finlandia (entre muchos otros) existen leyes que regulan los detalles de 

la formación técnico-profesional. En Alemania, la ley define los objetivos de la formación 

profesional, el ordenamiento de las titulaciones y certificaciones, la estructura formativa 

(niveles y requisitos de acceso), las prácticas laborales, las responsabilidades de las 

empresas, los mecanismos de medición y monitoreo, entre otros aspectos. En Australia, la 

formación técnico-profesional está regulada a través de distintas leyes con ajustes 

territoriales (siendo un país federal) que constituyen el marco normativo integrado. En 

ambos casos se garantiza un modelo coherente que ofrece trayectorias educativas 

(formación inicial) y laborales (formación continua), bajo un Marco Nacional de 

Cualificaciones, un estricto sistema de calidad (público y privado), y un sistema de 

certificación de competencias basado en perfiles ocupacionales.  

 

Hallazgo 1.1: En Chile no existe un sistema de formación de competencias. Sin un ente 

rector, con cuerpos normativos separados y gran dispersión de roles entre diversas 

instituciones, la estructura existente se observa fragmentada y carente de coherencia. 

 

1.2. Nivel de competencias de la población 

 

La ausencia de un sistema de formación técnico- profesional y la existencia de una 

estructura fragmentada y poco cohesionada no permite desarrollar las competencias 

básicas que los adultos necesitan para desempeñarse correctamente en su vida, o en su 

desempeño laboral. Pese al aumento en la cobertura educacional experimentado en los 

últimos 25 años, los niveles de competencias de la población se mantienen alarmantemente 

bajos. 

 

Entre 1990 y 2013, la proporción de los jóvenes de las edades relevantes que asistían a la 

enseñanza media y superior aumentó en 28 y 24 puntos porcentuales respectivamente 

(CASEN, 2013).12 En la enseñanza media el aumento está asociado a reformas efectuadas 

a principios de los 90, y al establecimiento de la educación media obligatoria en 2002. En 

el período, la escolaridad promedio (mayores de 15 años) aumentó de 9 a 10,8 años, y la 

proporción de adultos entre 15 y 64 años con algún estudio superior pasó de 19% a 32%.13 

Esto da cuenta del importante aumento en la cobertura educacional, y a la vez sugiere que 

la educación media es percibida como parte de un proceso de formación en dirección a la 

educación superior, y no como un nivel terminal. 

 

                                                           
 

12 Cobertura, o tasa neta de asistencia a la enseñanza, corresponde al ratio entre el número de personas entre 14 y 17 años 

que asisten a la educación media y la población en ese rango de edad.  
13 CASEN 2013, Síntesis de Resultados, Ministerio de Desarrollo Social, Enero 2015. Documento disponible en 

http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/documentos/Casen2013_Educacion.pdf 
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A pesar del avance en acceso a la enseñanza, la deserción continúa siendo preocupante: 

7 de cada 100 jóvenes entre 15 y 18 años no asisten a un establecimiento educacional 

(CASEN 2013).14 Asimismo, datos administrativos muestran que solo un 87% de los 

matriculados en 1º medio el 2010 egresó de 4º medio el 2013, incluyendo un 18% que 

egresó de programas de nivelación para adultos.15 En la educación superior la deserción 

es más problemática, según el Consejo Nacional de Educación (CNED), la mitad de quienes 

se matriculan en universidades y CFT no completan sus programas de estudios, y en el 

caso de IP este número asciende a 60%.16 

 

La deserción en ambos niveles (enseñanza media y superior) constituye un problema 

central. Los jóvenes que ingresan al mercado laboral sin haber obtenido su licencia de 

educación media ven afectada su trayectoria laboral de por vida, y quienes desertan de la 

educación superior reciben un fuerte castigo en el mercado laboral. En ambos casos, la 

carencia de competencias básicas y credenciales formales mínimas (i.e., licencia de 

enseñanza media) afectan su desempeño en el mercado laboral, y limitan fuertemente sus 

posibilidades de reincorporarse a otros niveles de formación. Construido de manera vertical 

y con base en acumulación de horas de enseñanza, la estructura de títulos y grados hace 

que la mayoría de estos jóvenes queden fuera de las opciones formativas de nivel superior. 

Además del impacto sobre las trayectorias de vida de estos jóvenes, también existen 

problemas asociados a la pérdida de recursos públicos y privados.17 
 

La estructura vigente no ofrece opciones a todos los grupos de la población, y a algunos 

los condena al fracaso y la exclusión. Existe un grupo importante de jóvenes que no 

estudian ni trabajan (NINIs), los que no cuentan con las competencias para insertarse en el 

mercado laboral, ni con los conocimientos para construir trayectorias formativo-laborales a 

lo largo de su vida. Según CASEN 2015, 767 mil jóvenes entre 15 y 29 años se encontraban 

en esta categoría, representando el 18% de los jóvenes en ese rango etario y situando a 

Chile como el sexto país con mayor proporción de NINIs en la OECD. 

 

Incluso aquellos que logran completar el ciclo educativo no están exentos de desafíos. A 

juzgar por las competencias en la población educada, el mencionado aumento en cobertura 

no ha sido acompañado de un aumento en la calidad. Los resultados de evaluaciones 

internacionales indican que una gran proporción de la población no alcanza niveles mínimos 

de competencias, incluso comparando con cohortes similares y de igual nivel educativo. 

Según la prueba PISA18 (2015), un 49% y 35% de los estudiantes de enseñanza media no 

alcanza las competencias mínimas en matemáticas y en ciencias (Figura 1). El nivel mínimo 

                                                           
 

14 De hecho, en Chile un 12% de los estudiantes chilenos no se gradúa de la enseñanza media..    
15 Es decir, egresó de programas alternativos de enseñanza modalidad de adultos, 2x1, entre otros. 
16 Dentro de las principales razones para desertar se encuentran motivos personales (ayuda en el hogar, cuidado de terceros, 

enfermedad o falta de interés), económicos, y de rendimiento académico. 
17 Deserción de la Educación Superior en Chile, Serie Evidencias, Septiembre 2012. Documento disponible en 

http://portales.mineduc.cl/usuarios/bmineduc/doc/201209281737360.EVIDENCIASCEM9.pdf 
18 PISA, Programa Internacional de Evaluación de Alumnos, mide competencias científicas, lectoras y matemáticas de 

alumnos de 15 años para diversos países de la OECD.   
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de competencias es aquel necesario para integrarse efectivamente a entornos laborales o 

de estudio. 

 

Figura 1: Resultados PISA 2015, Competencias Numéricas 

 
Fuente: Resultados PISA 2015, OECD 2016. 

 

Al desagregar estos resultados por modalidad de enseñanza media se observa que los 

estudiantes de establecimientos científico-humanista obtienen mejores resultados en 

matemáticas, ciencias y lenguaje en comparación a los alumnos que asisten a 
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establecimientos técnico-profesionales.19 Estos resultados son preocupantes debido a que 

la diferenciación de currículos entre modalidades educativas comienza en 3º medio, por lo 

que al momento de rendir PISA (en 2º medio, con 15 años) todos los alumnos estudian bajo 

un currículum común. Ello sugiere que los peores resultados de los alumnos de la 

enseñanza media técnico-profesional (EMTP) se explican por factores socioeconómicos y 

culturales de base, o bien propias de los establecimientos.   

 

En la población adulta, las evaluaciones internacionales siguen arrojando malos resultados 

pese al incremento de la población con estudios de enseñanza media y superior de los 

últimos 25 años. Los resultados de la prueba PIAAC20 (2015) en habilidades lectoras 

muestran que un 53% de adultos (entre 15 y 64 años) alcanza el nivel 1 o inferior, contra 

un 19% en la OECD. Quienes alcanzan este nivel son capaces de leer textos breves, 

localizar información puntual, y manejar un nivel básico de vocabulario. Apenas un 1,6% 

alcanza un nivel sobresaliente (contra 11% en la OECD), y un 13% el nivel intermedio 

(contra un 35% en la OECD). En competencias numéricas los resultados son igualmente 

preocupantes. Más del 60% de los adultos no alcanza el nivel 2, contra un 23% en la OECD. 

A este nivel se pueden desarrollar solo tareas sencillas como contar, identificar 

representaciones gráficas, y calcular un vuelto. En la OECD Chile es el país con la mayor 

población en el nivel más básico (31%). 

 

En competencias tecnológicas, un 67% de la muestra chilena pudo rendir la evaluación 

(contra un 71% en la OECD), mientras un tercio no pudo, debido a la carencia de 

experiencia básica para manejar un computador, navegar por internet, o porque decidieron 

rendir la versión en papel. Nuevamente Chile es el país con la mayor proporción de adultos 

en el nivel más bajo (27%). Apenas un 2,1% se ubicó en el nivel de mayor competencia, 

menos de la mitad del promedio OECD. En el nivel más bajo, solo pueden ocuparse 

aplicaciones sencillas como correo electrónico o navegador web, y realizar tareas simples 

que involucren un número acotado de pasos y operaciones.  

 

Adicionalmente, en resultados PIAAC, Chile presenta la brecha de género más acentuada 

de los países de la OECD. En competencias numéricas, los hombres obtienen en promedio 

                                                           
 

19 Incluyendo los liceos de enseñanza media técnico-profesional (EMTP) polivalentes, que son aquellos que imparten ambas 

modalidades de estudio. 
20 PIAAC, Evaluación de Competencias de Adultos, mide las competencias lectoras, numéricas y tecnológicas de personas 

entre 15 y 65 años en países de la OECD. PIAAC clasifica las competencias numéricas y lectoras en cinco niveles ordenados 

de forma creciente de acuerdo al nivel exhibido por el encuestado. En el nivel inferior de lenguaje las personas solo pueden 

leer textos breves, localizar información puntual y manejar un nivel básico de vocabulario. En el caso de matemáticas, los 

encuestados solo pueden realizar tareas numéricas sencillas como contar, identificar representaciones gráficas y calcular un 

vuelto. Por el contrario, quienes se ubican en el nivel superior de lenguaje son capaces de buscar e integrar información de 

varios textos densos, sintetizar ideas, evaluar argumentos basados en evidencia y realizar inferencias a partir de información 

compleja. Quienes se ubican en el nivel más alto en matemáticas son capaces de hacer inferencias, desarrollar argumentos, 

trabajar con modelos matemáticos y reflexionar críticamente sobre distintas soluciones. Las competencias tecnológicas son 

clasificadas en tres niveles existiendo tres clasificaciones adicionales para aquellos que no cuentan con experiencia en los 

computadores, quienes poseen experiencia previa en el manejo de computadores, pero fallan al momento de usar un 

computador y un mouse y quienes optan por tomar la evaluación en papel. 



 
 

44 

21 puntos más, mientras que para las competencias lectoras y de resolución de problemas 

tecnológicos, las diferencias son 8 y 4,5 puntos, respectivamente.21 

 

Más grave aún, estos resultados han permanecido estancados en los últimos 20 años. En 

1998 Chile participó por primera vez en la prueba IALS22 (un antecesor de la prueba PIAAC) 

tendiente a medir las habilidades lectoras, numéricas y tecnológicas de la población, en 

conjunto con todos los países de la OECD, donde obtuvo los peores resultados entre los 

20 países de la muestra (en la que fue el único latinoamericano). Más del 80% de los 

chilenos que participaron en la prueba carecían del nivel de lectura mínimo para 

desenvolverse en el mundo actual, y sobre el 50% de los mayores de 16 años se encontraba 

en el nivel básico, es decir, apenas era capaz de entender textos simples, como los que 

figuran en un envase de leche en polvo. 

 

Una razón que explicaría el bajo desempeño de los adultos en PIAAC dice relación con la 

edad de la población encuestada. Dado que la cobertura se ha incrementado recientemente 

es esperable que cohortes mayores posean menores niveles de competencias en relación 

a las más jóvenes. Una tendencia particular al caso chileno (que no se observa en el resto 

de los países de la OECD), es que el puntaje máximo en la evaluación de competencias 

lectoras lo obtienen adultos menores a 24 años (Tabla 1). Aun así, el puntaje promedio 

alcanzado por este grupo (menores a 24 años) es menor al obtenido por el grupo etario con 

peor desempeño de los países de la OECD (adultos mayores de 55 años). Asimismo, la 

diferencia entre los puntajes promedio de los distintos grupos etarios en Chile es 

considerablemente mayor al promedio de la OECD. 

 

 

Tabla 1: Puntajes PIAAC por tramo de edad, 2015 

Edad 

(años) 

Habilidades Lectoras Habilidades Numéricas 
Habilidades 

Tecnológicas 

Chile OECD Chile OECD Chile OECD 

24 o 

menos 
237 272 221 259 264 287 

25  a 34  235 276 222 267 263 288 

35 a 44 220 272 212 264 246 282 

45 a 54 206 263 193 255 236 271 

55 y más 194 253 173 245 218 262 
Fuente: Elaboración propia con base en datos PIAAC 2015. 

                                                           
 

21 En términos de desviaciones estándar, la brecha en las competencias numéricas, lectoras y tecnológicas de hombres y 

mujeres corresponde a 0,35, 0,15, y 0,09 desviaciones estándar, respectivamente.  
22 IALS, Encuesta Internacional de Alfabetización de Adultos.  
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El bajo desempeño chileno se mantiene en las evaluaciones internacionales incluso 

comparando cohortes similares en edad y nivel educacional. Según PIAAC (2015), las 

competencias lectoras de adultos entre 25 y 34 años con educación superior en Chile son 

peores que las de adultos (25 a 34 años) con educación media en Japón, Suecia, Países 

Bajos, y similares a las del promedio OECD con educación media. Por su parte, las 

competencias lectoras del grupo etario con educación media son por lejos las peores de la 

OECD (Figura 2), y bien por debajo de los países de la OECD de similar nivel de ingreso 

per cápita incluyendo Rusia, Polonia, Grecia y Turquía. 

 

Figura 2: Competencias Lectoras PIAAC 2015, adultos 25-34 años 

Fuente: Elaboración propia con base en base de datos PIAAC 2015. 

 

Montt y Granados (2016) documentan el bajo nivel de competencias de la población juvenil 

comparando los resultados en la prueba de lenguaje de una cohorte de jóvenes que 

rindieron PISA el 2000 (con 15 años) y los resultados que obtuvieron en la prueba PIAAC 

el 2015 (con 30 años). Aunque constituyen evaluaciones distintas, ambas miden las 

competencias en lenguaje y matemáticas para diversos países de la OECD. Los resultados 

respaldan la idea de trayectorias limitadas y dependientes de las condiciones de origen, 

dada la fuerte asociación entre las competencias adquiridas en la enseñanza media y el 

nivel de competencias siendo adultos. Aunque se requiere un análisis más profundo para 

establecer una relación causal, la evidencia sugiere que la formación inicial se correlaciona 

fuertemente con el nivel de competencias futuras (Figura 3). Las deficiencias en formación 

inicial (enseñanza básica y media) parecieran no ser compensadas en la educación 

superior, y en el caso chileno incluso tampoco por los niveles de educación de postgrado 

(Figura 4). 
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Figura 3: Comparación de las Competencias Lectoras en PISA y PIAAC, 2000 y 2015 

 
Fuente: Montt y Granados (2016) a partir de Survey of Adult Skills (PIAAC) (2012, 2015) y OECD y UNESCO Institute for 

Statistics (2003). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4: Competencias Lectoras según nivel educacional, adultos entre 25 y 34 años 

 
 
Fuente: Montt & Granados (2016) a partir de Survey of Adult Skills (PIAAC) (2012, 2015). 
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Evidencia adicional apunta a la falta de competencias socioemocionales en los jóvenes.23 

Estas resultan determinantes en el desarrollo de trayectorias formativo laborales pues 

disminuyen el riesgo de deserción, facilitan la titulación, la inserción y la permanencia en el 

mercado laboral. Diferencias en el desarrollo de estas habilidades tendrían su origen 

durante los primeros años de vida, y solo son parcialmente corregidas a través de 

intervenciones en edades tardías (Cunha et al., 2006; Behrman y Urzúa, 2011; Schady, 

2011).  

 

Bassi et al. (2012) muestra dos resultados relevantes para Chile. Primero, que el ciclo 

formativo es un espacio esencial para el desarrollo de habilidades socioemocionales 

determinantes a lo largo de la vida (enseñanza básica, media y superior), lo que apunta a 

un daño profundo en los jóvenes desertores. Segundo, que los graduados de la EMTP 

alcanzan mayor nivel de habilidades no cognitivas que sus pares del régimen científico-

humanista.24 Esto sugiere que la EMTP promueve el desarrollo de habilidades que no son 

evaluadas en mediciones tradicionales,25 pero que resultan importantes para los 

empleadores al momento de la contratación. De todas formas, en entrevistas realizadas a 

empleadores y representantes de diversos gremios, se nos indicó sistemáticamente que 

estas habilidades son escasas en los alumnos que egresan en ambas modalidades de la 

educación media y superior. También se enfatizó que éstas son determinantes en la 

permanencia en la empresa, y el desarrollo del trabajador. Bassi et al. (2012) y Beyer (2011) 

muestran la asociación significativa entre estas habilidades y resultados laborales como 

participación, empleo y salario. El bajo nivel de éstas podría en parte explicar la inestabilidad 

laboral que enfrentan los jóvenes chilenos (en especial los desertores de la enseñanza 

media), la que no podría ser corregida con inducción o capacitación. 

 

Hallazgo 1.2: La actual estructura de formación no genera las competencias que se 

requieren. Pese al aumento en la cobertura educacional de los últimos 25 años, las 

competencias de gran parte de la población permanecen en un nivel extremadamente bajo. 

 

1.3. Caracterización del Mercado Laboral y Competencias del Futuro 

 

Un mayor nivel de competencias está relacionado con una mejor calidad de vida, lo cual se 

expresa en mejores niveles de salud, participación cívica y confianza (OECD, 2016). 

Además del nivel de competencias, la forma en que el mercado laboral las utiliza resulta 

también determinante. Un quinto (20%) de los ocupados en Chile son trabajadores por 

cuenta propia, y de los empleados la mitad trabaja para empresas pequeñas y medianas. 

                                                           
 

23 Se entenderá por competencias transversales o socioemocionales aquellas que pertenecen al área del comportamiento o 

que surgen de los rasgos de la personalidad y que usualmente se consideran como habilidades blandas. En estas últimas se 

incluye la perseverancia, resiliencia, autodisciplina, organización, compromiso, entre otras.  
24 El informe se¶ala que ñlos datos no permiten diferenciar si la asociación entre educación y habilidades proviene de un 

efecto formación o de un efecto selección. Es decir, no es posible identificar si es la escuela la que genera estas habilidades 

en los jóvenes o si simplemente selecciona a quienes ya traen estas habilidades, haciendo que los más hábiles sean a su vez 

quienes logran avanzar más en el sistema educativo.ò 
25 Tales como el SIMCE y PSU. 
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Todo ello afecta la posibilidad de capacitar a quienes más lo necesitan, y obliga a pensar 

políticas e instrumentos de capacitación que se adapten a esta realidad. 

   

Un trabajador puede elegir emplearse en forma dependiente, o bien desarrollar actividades 

en forma independiente. La primera opción está asociada a mejores condiciones laborales 

y certeza, mientras que la segunda tiende a relacionarse con una mayor vulnerabilidad (en 

términos de seguridad social) e incertidumbre (en cuanto a la recepción de ingresos). Son 

precisamente los trabajadores independientes quienes tienen menor acceso a capacitación 

y otras opciones formativas. Además existe una fuerte presencia de trabajadores por cuenta 

propia informales quienes precisamente necesitan de mayor capacitación por poseer menor 

nivel educacional, y presentan una alta rotación laboral.  

 

La Figura 5 muestra la composición del empleo entre 1990 y 2015 a partir de datos CASEN. 

Durante el período 1990-2015 el porcentaje de trabajadores por cuenta propia ha 

disminuido de 24% a 19% de la fuerza de trabajo (en torno a 1,5 millones). Si consideramos 

a los empleadores dentro de los trabajadores por cuenta propia (como hace la OECD), el 

porcentaje asciende a 21% de la población ocupada. Esto sitúa a Chile como el tercer país 

de la OECD con mayor porcentaje de trabajadores en esta categoría (superado por México 

y Grecia), siendo el promedio de la OECD un 11,6%. 

 

Figura 5: Evolución de los asalariados 1990-2015 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos CASEN 1990-2015.  

 

La Figura 6 muestra la distribución de trabajadores por cuenta propia por sector económico. 

El sector comercio concentra la mayor cantidad de independientes, y los sectores de 
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suministro de electricidad, agua y gas, administración pública e intermediación financiera la 

menor cantidad. Los sectores con mayor proporción de autoempleo están asociados a 

menores niveles de competencias, lo que a su vez se relaciona con condiciones laborales 

menos ventajosas, mayor vulnerabilidad e inestabilidad o informalidad (Puentes et al., 

2007). Estos son también los sectores que concentran la mayor proporción de la fuerza 

laboral, los que tienen mayor probabilidad de ser afectados por la automatización de 

funciones y la robótica, y los sectores de mayor matrícula en educación media TP (comercio 

y administración).26 Todo esto implica que si los instrumentos de capacitación y desarrollo 

profesional siguen enfocándose en la empresa más que en el trabajador, se excluirá a 

buena parte de la fuerza laboral que trabaja por cuenta propia y cuyas necesidades de 

capacitación son tanto o más que las de los asalariados. 

Figura 6: Distribución de los trabajadores por cuenta propia según sector económico 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos CASEN 2015. Nota: (a) Siguiendo la metodología empleada por la OECD, se 

considera a los empleadores dentro de los trabajadores por cuenta propia. (b) Entre paréntesis se presenta el porcentaje de 

trabajadores por cuenta propia en cada sector económico. 

 

                                                           
 

26 En 2016, el sector administración y comercio concentró el 31% de la matrícula de 3º y 4º medio en la modalidad técnico-

profesional. Ese año este sector concentró el 19% de la matrícula en la educación superior, ubicándose en el segundo lugar 

después de tecnología (29%). 
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En el conjunto de los asalariados, las grandes y medianas empresas27 concentraron el 51% 

del empleo en 2015 (Figura 7). Menos del 1% de las micro y pequeñas empresas (MYPE) 

del país acceden al financiamiento de capacitación vía la Franquicia Tributaria (hoy llamado 

ñImpulsa Personasò),28 y según PIAAC las MYPE absorben trabajadores con menores 

niveles de competencias.29 Las MYPE enfrentan mayores problemas para facilitar la 

capacitación de sus trabajadores debido a las restricciones de liquidez, el alto costo de 

oportunidad asociado a la ausencia que genera la participación de un trabajador en una 

actividad de formación y los desafíos que plantea la gestión de los recursos humanos.  

Por tanto, cualquier política de capacitación, formación en el puesto de trabajo, u oferta de 

trayectorias de formación continua, debe reconocer que mientras el foco de la capacitación 

sea puesto en las empresas, cerca de la mitad de los trabajadores asalariados tendrán muy 

limitada posibilidad práctica de elevar sus competencias, a lo que se suma las limitadas 

opciones, anteriormente señaladas, con que cuentan los trabajadores por cuenta propia 

(entre ambos más del 60% del empleo total). 

Figura 7: Ocupación por tamaño de la empresa, 2015 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos CASEN 2015. 

 

A pesar de que Chile es uno de los países de Latinoamérica con una menor participación 

de trabajadores en el sector informal, aún existe un 15% de la población que se mantiene 

sin contratos escritos o recibos de pago.30 Este segmento se asocia a menores niveles de 

educación y habilidades, bajos salarios, y escasas oportunidades de capacitación. Además, 

está fuera de los registros del seguro de desempleo, lo que dificulta la eficacia de los 

instrumentos de desarrollo de habilidades ligados a éste. Es necesario conectar este 

segmento de la población a los sistemas de intermediación laboral y mecanismos de 

certificación de competencias. 

 

En Chile, un 31% de trabajadores se encuentra en empleos de menos de un año, en 

comparación con el 21% de la OECD (Figura 8), y la prevalencia de contratos temporales 

                                                           
 

27 Siguiendo la clasificación de SOFOFA, el tamaño de las empresas se puede definir con base enl número de trabajadores 

de la siguiente forma: grandes 201 o más trabajadores, medianas 51-200 trabajadores, y pequeñas 1-50 trabajadores. 
28 Ver Nota Técnica sobre la Franquicia Tributaria elaborada por la CNP. 
29 Ver Nota Técnica sobre PIAAC elaborada por la CNP. 
30 Según CASEN 2015 un 15% de los trabajadores entre 15 y 65 años reporta no tener contrato escrito. 
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alcanza un 29%, en comparación con el 12% de la OECD.31 La prevalencia de contratos 

temporales y el volumen de personas con poca antigüedad hacen que estos trabajadores 

tengan menores opciones de formación al interior de las empresas, y quedan privados de 

prestaciones asociadas al empleo formal como los instrumentos de capacitación y 

formación. Adicionalmente, quienes adquirieron competencias en el lugar de trabajo y 

abandonan el empleo, tienen mínimas opciones de certificarlas ante otros potenciales 

empleadores. 

 

Figura 8: Duración de los empleos de trabajadores dependientes en Chile 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos de la OECD. 

 

A las características del mercado laboral debe agregarse la transición demográfica por la 

que transita el país. Chile es el país con el envejecimiento poblacional más acelerado de 

Latinoamérica. De ahí que el grueso de las actividades en el futuro serán desarrolladas por 

parte de la población más adulta. Aunque existe evidencia del deterioro en las habilidades 

a medida que se envejece, este proceso puede retardarse con programas de formación 

continua (Picchio, 2015; Hertzog et al., 2009). Esto no hace sino reafirmar la importancia 

de una estrategia de competencias capaz de desarrollar programas de formación continua, 

no solo adecuados a las necesidades productivas y desafíos del futuro, sino también 

adaptar los actuales instrumentos a distintos grupos etarios y métodos de aprendizaje 

(Cerda, R., 2008). 

 

Cambio tecnológico 

Además del funcionamiento del mercado laboral y de la dinámica demográfica, el contexto 

sobre el que las políticas de formación serán implementadas incluye un entorno en 

permanente cambio generado por el ámbito tecnológico. El futuro del trabajo está 

inexorablemente vinculado a la información, a maquinarias autónomas, y a procesos 

administrados por algoritmos. Cualquier política públicaðsea del ámbito laboral, migratorio 

o formativoðdebe considerar las tendencias que se anticipan en este sentido. 

 

                                                           
 

31 La prevalencia de contratos de corto plazo podría ser consecuencia de la rigidez laboral, pues la legislación laboral eleva 

los costos de contratación y despido, lo que induce a los empleadores a utilizar contratos temporales (Carrillo, F., 2015). 

Los contratos de corto plazo también se utilizan como mecanismo de ajuste en el ciclo económico. 
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Pese a la inexistencia de estudios que determinen con certeza el impacto del cambio 

tecnológico en la productividad, existe consenso que las nuevas tecnologías afectarían la 

productividad a través de distintos canales como la eficiencia de los procesos dentro de los 

sectores económicos y la consecuente transformación del mercado laboral en términos de 

ocupaciones y habilidades requeridas. La inteligencia artificial, el uso de grandes 

cantidades de datos, y la dependencia absoluta de la tecnología definirán los ambientes 

laborales del futuro. Esto obliga a repensar la política formativa en, al menos, cuatro 

dimensiones específicas: 

 

¶ Primero, respecto de las competencias tecnológicas mínimas (básicas o generales) 

que serán necesarias para desenvolverse en ambientes laborales del futuro, y de 

las que prácticamente el universo de los trabajadores será dependiente. Este 

alfabetismo funcional en ambientes tecnológicos es equivalente a las habilidades 

lecto-escritoras y numéricas del presente y, como éstas, será definitorio tanto de las 

posibilidades formativas como las laborales. Esto llama a introducir conocimientos 

de programación y lógica digital en los contenidos mínimos de los currículos a partir 

de la enseñanza básica, y a lo largo de todo el ciclo formativo. 

¶ Segundo, un conjunto de competencias y habilidades sobre las cuales un número 

importante de trabajadores basa su empleabilidad presente,  y una cantidad 

significativa de alumnos matriculados en la EMTP y ESTP proyecta su empleabilidad 

futura, caerán en obsolescencia. Esto llama a considerar un esfuerzo transversal en 

todos los niveles formativos, respecto de estudiantes y trabajadores, y continuo a lo 

largo de la vida, que permita le actualización de competencias y ofrezca 

mecanismos reales de reconversión laboral. 

¶ Tercero, respecto de las exigencias que esto impone en el ámbito docente sobre los 

profesores y métodos de enseñanza. A medida que la tecnología se complejiza, la 

capacidad de comprensión abstracta adquiere mayor relevancia, lo cual refuerza el 

valor del aprendizaje en el lugar de trabajo.  

¶ Cuarto, respecto de la flexibilidad que el sistema de formación deberá ofrecer para 

satisfacer la demanda por obtención, actualización y profundización de 

competencias. Esto incluye la flexibilidad con la que las personas pueden regresar 

a ambientes de formación para cubrir necesidades puntuales, como también la 

flexibilidad y modularidad que el sistema debe tener en sí mismo para actualizar los 

contenidos. 

 

Una primera aproximación para evaluar el impacto del cambio tecnológico en la estructura 

de empleo en Chile consiste en determinar qué ocupaciones son más propensas a ser 

automatizadas. Es decir, en dónde el rol del trabajador se modifica o se elimina. Para esto 

se emplea el Índice de Intensidad de Rutina (IIR), que mide la proporción de actividades 

rutinarias (y de baja complejidad) de una determinada ocupación y sector económico, de tal 

modo que un IIR más alto indica mayor riesgo de automatización, y mayor disrupción en las 
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competencias.32 A nivel sectorial los que enfrentan mayor riesgo de automatización 

corresponden a la agricultura, transporte, minería y actividades inmobiliarias; y los de menor 

riesgo son información y comunicación, suministro de servicios básicos y financieros (Tabla 

2). Las ocupaciones elementales, las vinculadas al sector agrícola y las operaciones de 

instalaciones y maquinarias exhiben el mayor riesgo de automatización, mientras que los 

directores, gerentes, profesionales y las científicas son las de menor riesgo (Tabla 3). 

 

Tabla 2: Intensidad de rutina por sector económico 

Sector Económico (CIIU-04) IIR 

Información y comunicación 1,88 

Electricidad y gas 2,11 

Profesionales, científicos y técnicos 2,22 

Actividades financieras y seguros 2,23 

Educación 2,28 

Agua, alcantarilla, desechos y saneamiento 2,33 

Administración pública y defensa 2,36 

Otros servicios 2,36 

Servicios domésticos y hogares 2,43 

Servicios sociales, artes, recreación y salud 2,45 

Comercio, reparación vehículos 2,46 

Alojamiento y servicios de comida 2,49 

Industria manufacturera 2,55 

Construcción 2,57 

Administrativas y servicios de apoyo 2,64 

Actividades inmobiliarias 2,66 

Minería y canteras 2,81 

Transporte y almacenamiento 2,90 

Agricultura, silvicultura y Pesca 3,07 
Fuente: Automatización y Empleo en Chile: Reporte Final, Fundación Chile (2017). 

 

                                                           
 

32 El Índice de Intensidad de Rutina (IIR) se elabora con base en la caracterización de las tareas reportadas por los 

trabajadores que participan en la encuesta PIAAC 2015. Las tareas se clasifican dependiendo del grado en que el trabajador 

pueda seleccionar o cambiar la secuencia y flexibilidad de las tareas que realiza, planificar sus propias actividades y 

organizar sus propios tiempos de trabajo. En la medida en que el trabajador tenga mayor autonomía sobre las tareas que 

realiza, menor será el índice de rutina, y por lo tanto enfrentará un menor riesgo de automatización. El IIR se obtiene como 

un promedio ponderado de los puntajes que se asignan a las respuestas de los trabajadores en orden creciente a la intensidad 

de rutina. Para asociar el IIR a los sectores económicos y ocupaciones se emplea la Encuesta Nacional de Empleo (ENE), 

la Nueva Encuesta Nacional de Empleo (NENE) y la encuesta CASEN. Utilizando el IIR se agrupan las ocupaciones y 

sectores en cuatro categorías: no rutinario, baja rutina, media rutina, y alta rutina, de las cuales las dos últimas se utilizan 

para determinar la proporción de empleo con potencial de automatización presentado en la Figura 9. 



 
 

54 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 3: Intensidad de rutina por ocupación 

Tipo de Ocupación (CIUO-08) IIR 

Directores y gerentes 1,89 

Profesionales, científicos e intelectuales 1,95 

Técnicos y profesionales de nivel medio 2,15 

Oficiales, operarios y artesanos 2,49 

Servicios y vendedores 2,60 

Personal de apoyo administrativo 2,63 

Ocupaciones elementales 2,75 

Agricultores y trabajadores del agro 3,10 

Operadores de instalaciones y maquinas 3,20 
Fuente: Automatización y Empleo en Chile, Fundación Chile (2017). 

 

Combinando el IIR con la participación del sector en el empleo se obtiene un valor 

aproximado del número de trabajadores cuyas funcionesðy en algunos casos cuyos 

empleosðserán impactados por la automatización. Según esto, un 61% del empleo (4,9 

millones de personas) tiene potencial de automatización (es decir, se emplean en 

ocupaciones con un IIR medio y alto), y un 24% (1,9 millones de personas) tiene alto riesgo 

de automatización (es decir, cuyas ocupaciones poseen un IRR alto). Esto resulta 

levemente superior al 58% y 28% promedio de la OECD, respectivamente. 

 

La Figura 9 muestra los sectores económicos con mayor impacto de automatización 

considerando su participación en el empleo. Destaca el sector comercio que presenta una 

alta composición de tareas rutinarias y participación en el empleo. Pese a que los sectores 

agricultura y transporte son intensivos en empleo rutinario,  estos poseen una baja 

participación en el empleo (inferior al 10%).  
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Figura 9: Potencial de impacto de automatización sobre empleo rutinario (medio y alto) 

según sector económico y PIB sectorial 

 
Fuente: Automatización y Empleo en Chile, Fundación Chile (2017). Nota: (a) La figura muestra la proporción de trabajadores 

con mayor riesgo de automatización (es decir, con un índice medio y alto de rutina) para cada sector económico (eje vertical) 

y la participación de cada sector en el empleo (eje horizontal). (b) El tamaño del círculo representa la participación del sector 

en el PIB calculado a partir de cifras del Banco Central para el año 2016. 

 

Hallazgo 1.3: La actual estructura de formación no es capaz de anticipar los requerimientos 

futuros en términos de competencias. Un 61% del empleo (4,9 millones de personas) tiene 

riesgo de ser automatizado, y un 24% (1,9 millones de personas) alto riesgo de ser afectado 

por el cambio tecnológico. 

 

Descalce de competencias y demanda por trabajo 

El descalce entre las competencias requeridas en una ocupación y la dotación de dichas 

competencias en los trabajadores tiene repercusiones a nivel individual (empleabilidad, 

salario y satisfacción laboral, etc.), a nivel de las empresas (rotación laboral, costos y baja 

productividad), y a nivel agregado (subempleo, desempleo y baja productividad).  

 

La encuesta PIAAC (OECD) que mide habilidades de los adultos en la fuerza laboral permite 

identificar tres tipos de descalce entre las habilidades de los trabajadores y aquellas 

requeridas en las ocupaciones en que se desenvuelven: descalce en nivel educacional, en 

área de estudio, y en competencias lectoras. Los resultados PIAAC (2015) ubican a Chile 

entre los países con mayor descalce en la OECD: Un tercio (34%) de los trabajadores están 

por debajo (sub-calificados) o por sobre (sobre-calificados) respecto del nivel educacional 

requerido para su empleo, y la mitad trabaja en un área distinta a su campo de estudio 

(Figura 10, paneles b y c). En competencias lectoras, casi un 10% de los trabajadores son 

menos competentes que lo requerido por su trabajo (3,8% en la OECD) y un 15,9% está 

sobre calificado (en lectura) para su puesto (10% en la OECD) (Figura 10, panel a). 
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Figura 10: Descalce de competencias según PIIAC 2015 (% de trabajadores) 

 

(a) Descalce por nivel de calificación: Competencias lectoras 

 
(b) Descalce por nivel calificación: Nivel educacional alcanzado  

 
 

      (c) Descalce por área de estudio 

 
 

Fuente: Nota técnica G. Quintini (2017) a partir de Survey of Adult Skills (PIAAC) (2012, 2015). 

 

Estos descalces son relevantes, pues el uso de competencias en el trabajo (lectura y 

escritura) está correlacionado positivamente con la productividad laboral, incluso al 

considerar las diferencias por nivel educacional y tipo de ocupación. Habiendo corregido 

por el nivel de competencias lectoras, la productividad laboral aumenta en torno a 0,46 
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puntos porcentuales por cada aumento marginal en la frecuencia de uso de competencias 

lectoras en el trabajo (Figura 11).33  

 

La literatura también documenta una relación negativa entre salarios y sobre calificación. Al 

comparar trabajadores con un nivel educacional y de habilidades similar, se observa que 

en  Chile  los sobre-calificados ganan en promedio un 18% menos que aquellos cuyo nivel 

educacional se condice con el requerido en el trabajo.34 Mayor pertinencia en la formación 

y mayor información que permita una buena toma de decisiones tanto por el trabajador 

como por la empresa permitiría reducir el descalce, aumentaría la productividad y con ello 

los salarios y la satisfacción de los trabajadores. 

 

Figura 11: Productividad laboral y el uso de habilidades lectoras en el trabajo 

 
Fuente: Nota técnica G. Quintini (2017) a partir de Survey of Adult Skills (PIAAC) (2012, 2015). Nota: (a) La figura muestra la 

relación entre la productividad laboral y el uso de habilidades lectoras en el trabajo. (b) La línea celeste muestra la predicción 

lineal que se obtiene de una regresión que incluye el nivel de competencias lectoras y numéricas como controles. (c) La 

productividad laboral corresponde al PIB por hora trabajada en dólares corrientes del 2012.  

 

Hallazgo 1.4: Chile es uno de los países de la OECD con mayor descalce en nivel 

educacional, de competencias, y área de estudio. Un tercio de los trabajadores se emplean 

en puestos que requieren un nivel distinto (mayor o menor) al que posee, y la mitad está en 

un campo de trabajo distinto al que estudió. 

                                                           
 

33 Frecuencia de lectura o escritura se mide en cinco niveles, donde ñ1ò indica que el trabajador nunca utiliza las habilidades 

de lectura (escritura) en el trabajo, y ñ5ò indica uso diario. 
34 De acuerdo a G. Quintini (2017), estos resultados no indican que tener una cualificación no sea valorada en el mercado 

laboral. En promedio, los trabajadores sobrecalificados ganan casi un 4% más que trabajadores con el nivel correcto de 

cualificación en trabajos similares. En efecto, un trabajador con educación superior que tiene un trabajo que solo requiere 

un nivel de calificación equivalente a educación media completa gana menos que si estuviera en un trabajo que requiere una 

calificación de educación superior pero más que un graduado de enseñanza media en un trabajo que requiera un nivel de 

cualificación de enseñanza media.  
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1.4. Conclusiones 

 

El principal hallazgo presentado en este capítulo apunta a la inexistencia de un sistema de 

formación técnico profesional. La estructura actual se caracteriza por la ausencia de un 

organismo rector único y específico a la FTP, la carencia de coherencia normativa y la 

fragmentación de la política de formación. Como resultado, los distintos niveles formativos 

se encuentran desarticulados, funcionan como espacios separados y sin pasarelas que 

permitan el reconocimiento de los aprendizajes y la creación de trayectorias formativas 

integradas. A nivel institucional, la existencia de múltiples leyes que regulan aspectos 

parciales de la FTP posibilita que cada organismo responda a estrategias propias 

propiciando la duplicación de funciones, la falta de coherencia en las prioridades de 

financiamiento y la desarticulación de los mecanismos de aseguramiento de la calidad, 

entre otros. En esta estructura el rol del sector productivo también aparece desarticulado. 

La desarticulación también conspira contra la claridad del sistema para los usuarios, sean 

estudiantes o trabajadores. En ausencia de una estrategia nacional de FTP o de un marco 

de cualificaciones único, se observan estrategias de empresas e instituciones formativas 

atomizadas. 

 

La estructura actual no genera las competencias que el país requiere en el presente, y 

menos aún con miras al futuro. Más de la mitad de la población adulta es analfabeta 

funcional, y no posee un nivel mínimo de competencias que le permitan desempeñarse de 

manera exitosa en ambientes formativos, en el mercado laboral, ni a lo largo de su vida. 

Esto resulta extremadamente preocupante dado el contexto de cambio tecnológico, el que 

amenaza con modificar las competencias requeridas para más de la mitad del empleo, y 

pone en riesgo la mera existencia del 20% de los puestos de trabajo. 

 

1.5. Resumen de Hallazgos 

 

Hallazgo 1.1: En Chile no existe un sistema de formación de competencias. Sin un ente 

rector, con cuerpos normativos separados y gran dispersión de roles entre diversas 

instituciones, la estructura existente se observa fragmentada y carente de coherencia. 

Hallazgo 1.2: La actual estructura de formación no genera las competencias que se 

requieren. Pese al aumento en la cobertura educacional de los últimos 25 años, las 

competencias de gran parte de la población permanecen en un nivel alarmantemente bajo. 

Hallazgo 1.3: La estructura actual de formación no es capaz de anticipar los requerimientos 

futuros en términos de competencias. Un 61% del empleo (4,9 millones de personas) tiene 

riesgo de ser automatizado, y un 24% (1,9 millones de personas) alto riesgo de ser afectado 

por el cambio tecnológico. 

Hallazgo 1.4: Chile es uno de los países de la OECD con mayor descalce en nivel 

educacional, de competencias, y área de estudio. Un tercio de los trabajadores se emplean 

en puestos que requieren un nivel distinto (mayor o menor) al que posee, y la mitad está en 

campo de trabajo distinto al que estudió. 
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CAPITULO 2  

TRAYECTORIAS FORMATIVAS 

 
Síntesis: 

Al graduarse de enseñanza media un alumno enfrenta tres opciones: continuar sus estudios en 

alguna institución de educación superior, ingresar al mercado laboral, o volverse inactivo (sin estudiar 

ni trabajar). Muchos jóvenes combinan las dos primeras, y estudian y trabajan al mismo tiempo. 

Quienes egresan de la educación media e ingresan al mercado laboral encuentran variadas 

dificultades para construir trayectorias formativas ya sea en la educación formal o en la capacitación. 

Quienes deciden continuar estudios superiores pueden hacerlo en una universidad, CFT, o IP, en 

carreras técnicas o profesionales. Sin embargo, quienes abandonan la educación media sin 

graduarse normalmente están condenados a una trayectoria de salarios bajos, baja productividad, y 

mínimas opciones de avances en su formación. 

 

Puntos claves 

-Las trayectorias formativas y formativo-laborales de los graduados TP difieren respecto de las de 

los científico-humanista. Los primeros ingresan más rápidamente al mercado laboral, buscan 

carreras en horarios vespertinos, y optan en menor medida por carreras universitarias.  En ambos 

casos la educación media dejó de ser un nivel terminal para la mayoría de los estudiantes. 

 

- La educación superior tiene altas tasas de captación de estudiantes, pero muy bajas tasas de 

titulación. Menos de la mitad de los alumnos que ingresaron a una institución de educación superior 

en 2008 se habían titulado en 2016, es decir nueve años después de haber completado la enseñanza 

media. 

 

- Un número importante de jóvenes que continúan estudios superiores combinan estudio y trabajo, 

especialmente aquellos provenientes de liceos municipales y particulares subvencionados (36% y 

40%, respectivamente), quienes optan en su mayoría por IPs y CFTs (62% y 55%, respectivamente). 

 

- Los egresados de CFTs e IPs demoran menos en encontrar su primer trabajo, en relación a los 

egresados de enseñanza media y quienes se titulan de alguna universidad. 

 

- Obtener un título de educación técnico superior en un CFT es altamente rentable, siendo ésta de 

al menos 25%. Por lo tanto, es imperativo revalorizar y promover esta opción. 

 

- Para una parte importante de la población, la rentabilidad de obtener un título de técnico nivel 

superior en un CFT o IP es mayor a la de un título universitario. La rentabilidad de obtener un título 

técnico superior es mayor a la universitaria para todos menos el tercio mejor de la población 

estudiantil medido a través del puntaje PSU. 
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En 2016 existían 2.874 establecimientos de educación media. De ellos, 948 (33%) impartían 

enseñanza técnico-profesional y concentraban 39% de la matrícula (alrededor de 160 mil 

alumnos);35 la mitad eran municipales (471), 43% particulares subvencionados (407), y 

7,4% Corporaciones de Administración Delegada (70). En 2016 ningún establecimiento 

particular pagado ofrecía la modalidad técnico-profesional.  

 

La mayoría de los alumnos en establecimientos técnico-profesionales provienen de familias 

vulnerables, en comparación con la educación científico-humanista. Diversos estudios 

apuntan a que el nivel socioeconómico del hogar, el nivel de escolaridad de los padres y el 

rendimiento académico del alumno son factores determinantes de la elección de la EMTP. 

En 2016 más del 50% de los matriculados en la modalidad TP (3° y 4° medio) provino de 

un hogar con  un ingreso mensual inferior a $250.000. 

 

La oferta educativa en la enseñanza media técnico-profesional se agrupa en 15 sectores 

económicos, 35 especialidades y 17 menciones. Los sectores de administración y comercio, 

metalmecánico, programas y proyectos sociales, y de electricidad, concentraron el 70% de 

la matrícula. 

 

En 2016 existían 150 instituciones de educación superior: 49 CFTs, 42 IPs, y 59 

universidades. Estos matricularon casi 1,2 millones de alumnos, 56% de ellos en 

universidades, 32% en IPs, y 12% en CFTs. En los CFTs, 14% de la matrícula se concentró 

en 34 CFTS no acreditados, 40% en nueve centros acreditados por dos y tres años, y 40% 

en tres centros acreditados por seis años (el máximo de esta categoría). En los IPs, 15% 

de la matricula se concentró en 25 institutos no acreditados, 36% en ocho institutos 

acreditados por dos y tres años, y 34% en dos institutos acreditados por seis y siete años. 

En universidades, 6% de la matricula estudiaba en 12 universidades no acreditadas, 23% 

en 13 acreditadas por dos y tres años, y 20% en seis universidades acreditadas por seis y 

siete años.  

 

Lo anterior da cuenta que 46% de los alumnos se encuentra estudiando en instituciones de 

calidad regular (entre 2 y 4 años de acreditación) y un 10% estudia en instituciones de baja 

calidad (no acreditadas). La oferta educativa en la educación superior se encuentra 

distribuida principalmente en las áreas de tecnología, administración y comercio, salud y 

educación, las cuales concentran un 92%, 84% y 73% de los matriculados en 2016 en 

CFTs, IPs, y universidades, respectivamente.  

 

Estas cifras dan cuenta de una enorme oferta formativa, inserta en un entorno complejo, de 

difícil comprensión para los usuarios ïestudiantes y empleadores- y de difícil fiscalización 

para la autoridad. Más aún, como ya se señaló, las opciones formativas tienen mínima 

relación entre sí, carecen de un marco unificador, y no comparten una visión sistémica. 

Homólogo a las instituciones públicas, la oferta privada replica una estructura de 

                                                           
 

35 En 2004 la EMTP concentraba el 46% de los alumnos del nivel medio. 
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compartimentos estancos con pocos canales de comunicación o mecanismos de 

coordinación, donde la inexistencia de puentes que permitan a los usuarios transitar entre 

niveles limita la posibilidad de articular trayectorias formativo-laborales entre niveles e 

instituciones.  

 

La falta de una organización sistémica estructurada normativamente y de un marco de 

cualificaciones que la ordene conspira contra el funcionamiento orgánico, y hace que las 

decisiones de trayectorias formativas de los jóvenes sobre qué, dónde y cuándo estudiar 

sean muy complejas. Desde el punto de vista del individuo, la decisión inicial (a edad muy 

temprana y con poca y mala información) determina la trayectoria a lo largo de su vida. 

Desde el punto de vista del conjunto de agencias y actores, el todo es menos que la suma 

de las partes. 

 

1.6.  Trayectorias Formativas y Formativo-Laborales 

 

Este capítulo presenta evidencia sobre resultados educacionales y laborales, centrado en 

la perspectiva del usuario (estudiante/trabajador). Utilizando datos administrativos entre 

2007 y 2016 de la cohorte de alumnos egresados de enseñanza media en 2007ðen ambas 

modalidades de educación mediaðanalizamos sus decisiones respecto a QUEsi 

continuaron estudios de educación superior (o no), en qué instituciones, cuántos se 

titularon, quiénes abandonaron los estudios o se cambiaron de carrera, quiénes estudiaron 

y trabajaron, en qué áreas lo hicieron, y cómo son sus ingresos.36 

Los resultados que se exponen en este capítulo confirman la ausencia de un sistema 

formativo articulado, dado que no se observan trayectorias educativas y laborales en 

quienes egresan de la enseñanza media o en quienes abandonan sus estudios. La oferta 

existente actúa de manera distinta dependiendo del tipo de usuario, y el mismo usuario 

tiene opciones excluyentes según la opción de educación que elija. Esto crea grupos para 

los que, o bien, no se ofrece ninguna solución articulada, o bien que deben transitar una 

trayectoria delimitada por la oferta y no por su propia decisión. 

 

Figura 12 muestra las decisiones formativo-laborales que siguieron los egresados de 

enseñanza media en 2007, y su status en 2016. Para quienes ingresaron a la educación 

superior entre 2008 y 2016ðy no se titularon hasta 2016ðes posible determinar si estaban 

estudiando o habían abandonado la educación superior. El análisis permite determinar qué 

proporción de quienes ingresaron a la educación superior entre 2008 y 2016 se titularon 

hasta 2016, y quiénes aparecen con empleo formal en los registros administrativos del 

Seguro de Cesantía.37 

                                                           
 

36 Utilizando registros oficiales de matriculados de la educación superior entre 2008 y 2016, de titulados de la educación 

superior entre 2007 y 2015, y del Seguro de Cesantía entre 2008 y 2016. 
37 Estar registrado en el Seguro de Cesantía indica que se encontraba trabajando como empleado, sin embargo, no aparecer 

no implica necesariamente que la persona haya estado desempleada. Quienes trabajan en el sector público, por cuenta propia, 

desarrollando un emprendimiento o en el comercio informal, no aparecen registrados. Están excluidos de cotizar en el 

Seguro de Cesantía los empleados públicos, los funcionarios de la FF.AA., los trabajadores independientes, los pensionados 
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En 2007, 206 mil alumnos egresaron de 4º medio de la modalidad joven38 (entre 17 y 19 

años), completando el nivel medio de enseñanza, de los cuales, 114 mil (55%) provenían 

de la modalidad científico-humanista, y 92 mil (45%) de la técnico-profesional. En 2016ð

nueve años después de graduarseðel 90% de los graduados científico-humanista habían 

ingresado a la educación superior, comparado con 63% de los graduados de la modalidad 

técnico-profesional. De los alumnos CH que continuaron estudios superiores, un 69% lo 

hizo en una universidad, 20% en IPs, y 12% en CFTs. Por su parte, de los alumnos TP que 

continuaron estudios superiores un 30% lo hizo en universidades, un 43% en IPs y un 27% 

en CFTs (Figura 12). 

 

Los grupos también difieren en su tasa de titulación. Mientras que de los graduados de la 

modalidad CH de enseñanza media que ingresaron a la educación superior un 52% se tituló 

de la educación superior (en los 9 años del análisis), entre los graduados (en 2007) de la 

modalidad TP solo un 39% concluyó y se tituló de sus estudios superiores (Figura 12). Es 

decir, 61% de los graduados de enseñanza media (en 2007) en la modalidad TP que 

ingresaron a la educación superior no se habían titulado al 2016, nueve años después de 

completar su enseñanza media pese a que pueden ingresar a programas de estudio de 

más corta duración.  

 

De aquellos que ingresaron a la educación superior y no se había titulado al 2016, un 42% 

de los egresados de la modalidad CH continuaba estudiando, igual que un 35% de los 

egresados de la modalidad TP. Mientras una mayor proporción de alumnos CH continúa 

estudios superiores en universidades, los alumnos TP lo hacen casi en iguales proporciones 

en universidades, CFT e IP.  

 

Con respecto a su situación laboral, un 69% de los egresados de la modalidad TP que se 

titularon de la enseñanza superior están empleados en 2016, superior al 57% de los 

egresados de modalidad CH que se titularon de la educación superior. Incluso al analizar 

el grupo de quienes nunca ingresaron a la educación superior, una mayor proporción de los 

egresados TP se encuentran trabajando formalmente respecto de quienes egresaron de la 

modalidad CH (62% y 50%, respectivamente).39 

 

 

 

 
 

                                                           
 

-excluyendo los pensionados por invalidez parcial, las trabajadoras de casa particular, los trabajadores con contrato de 

aprendizaje, y otros.  
38 Es decir, no considera las modalidades de educación de adultos (2x1). 
39 Para mayores detalles sobre situación laboral de los egresados de la cohorte 2007 de enseñanza media ver Figura en 

Anexo 2 al final de este documento.  
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Figura 12: Trayectorias formativo-laborales de la cohorte de egreso 2007 de Enseñanza 

Media (al año 2016) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos del Registro de Estudiantes de Chile, Servicio de Información de la Educación 

Superior y del Seguro de Cesantía. Notas: (a) ES se refiere a la educación superior y SC al Seguro de Cesantía. (b) Se 

considera que una persona trabajó el año 2016 si aparece en tres o más meses en los registros del SC (no necesariamente 

meses consecutivos). (c) Los porcentajes que aparecen en cada nodo están calculados respecto del total de individuos del 

nodo anterior. 

 

Ingreso a la Educación Superior 

De los 306 mil alumnos matriculados en 1º medio en 2004, solo un 67% egresó de 4º medio 

en 2007, estos 206 mil conforman nuestra cohorte de análisis (Tabla 4). De los 100 mil 

alumnos que no completaron la enseñanza media en 2007,40 un 46% abandonó la 

educación entre 2004 y 2007 (46.406). De los 206 mil graduados en 2007, el 55% proviene 

de la educación científico-humanista, y el 45% restante de la técnico-profesional. De estos 

últimos, la mayor parte egresó de colegios comerciales (39%), seguido de industriales 

(33%) y técnicos (21%). El 55% de los egresados de la modalidad CH son mujeres, versus 

el 49% de los egresados de la modalidad TP. Del total de graduados en ambas 

modalidades, el 47% egresó de establecimientos municipales (o de administración 

delegada), el 44% a colegios particulares subvencionados, y el 9% a colegios particulares 

                                                           
 

40 En este grupo hay alumnos que abandonan la enseñanza media, repitentes y aquellos que se cambiaron a alguna modalidad 

de adultos. De éstos, únicamente para 46.406 alumnos existe certeza que abandonan la enseñanza media debido a que no se 

encuentran en ninguna modalidad de la enseñanza media a 2007.  

Egresados 4º Medio 
2007

205.889

TP

92.348

(45%)

Ingresó a la ES (2008-2016)

57.799  (63%)

Titulado (2008-2016)

22.442 (39%)

No titulado (2008-2016)

35.357 (61%)

Nunca ingresó a la ES (2008-
2016)

34.549  (37%)

Trabaja al 2016

21.477 (62%)

Fuera SC a 2016

13.072 (38%)

CH

113.541

(55%)

Ingresó a la ES (2008-2016)

101.914  (90%)

Titulados (2008-2016)

52.903 (52%)

No titulado (2008-2016)

49.011 (48%)

Nunca ingresó a la ES (2008-
2016)

11.627  (10%)

Trabaja al 2016

5.785 (50%)

Fuera SC a 2016

5.842 (50%)

Ues (30%) 

IPs (43%) 

CFTs (27%) 

Ues (69%) 

IPs (20%) 

CFTs (12%) 
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pagados. Del total de graduados de la enseñanza media técnico-profesional, el 58% asistió 

a liceos municipales, y el resto a establecimientos particulares subvencionados. 

 

Tabla 4: Distribución de estudiantes por modalidad de enseñanza y género, cohorte 2007 

 

Modalidad de 

Enseñanza 

No. 

Alumnos 
% 

% 

Mujeres 

Total Egresados  205.889 100%  

Científico-

Humanista 
113.541 55% 55% 

Técnico-

Profesional 
92.348 45% 49% 

Comercial 35.603 39% 65% 

Industrial 30.931 33% 15% 

Técnico 19.279 21% 80% 

Agrícola 5.064 5,5% 30% 

Marítimo 1.471 1,6% 35% 
 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Registro de Estudiantes de Chile (RECH) y del Servicio de Información de 

la Educación Superior (SIES). Nota: % Mujeres indica el porcentaje de mujeres dentro de cada categoría horizontal (p.e., 55% 

de egresados de la modalidad CH fueron mujeres, y el 49% de la TP).  

 

 

Un año después de haber egresado de la enseñanza media más de la mitad (59%) de los 

alumnos de modalidad científico-humanista había ingresado a la educación superior (Tabla 

5). Un 21% adicional lo hace en el segundo año, y un 10% adicional en los siguientes siete 

años. En total, 90% de los egresados de la enseñanza CH en el 2007 había continuado 

estudios superiores en el período 2008-2016. En la modalidad TP, al primer año de 

graduado, un 17%, y a los dos años un 35% de los alumnos aparecen registrados cursando 

estudios superiores, y hasta 2016 acumulan 63%. Esto da cuenta que el alumno de la 

modalidad TP es un ñalumno trabajadorò que, aunque no percibe la educaci·n media como 

nivel terminal, ingresa al nivel superior de manera tardía, tras haber ingresado al mercado 

laboral inmediatamente después de finalizar la enseñanza media.  
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Tabla 5: Ingreso a la Educación Superior por modalidad de estudios 2008-2016 

Año de ingreso a la 

Educación Superior 

Modalidad de egreso de la Enseñanza 

Media 

Científico-

Humanista 
Técnico-Profesional 

No. 

Alumnos 
% 

No. 

Alumnos 
% 

2008 67.104 59% 15.994 17% 

2009 23.893 21% 16.424 18% 

2010 4.930 4,3% 9.043 9,8% 

2011 2.118 1,9% 5.376 5,8% 

2012 1.287 1,1% 3.376 3,7% 

2013 928 0,8% 2.689 2,9% 

2014 654 0,6% 2.077 2,3% 

2015 601 0,5% 1.535 1,7% 

2016 399 0,4% 1.285 1,4% 

Total alumnos que ingresa 

a la Educación Superior 

(2008-2016) 

101.914 90% 57.799 63% 

Total alumnos que no 

ingresa a la Educación 

Superior (2008-2016) 

11.627 10% 34.549 37% 

Total alumnos que egresa 

de 4º medio en 2007  
113.541 100% 92.348 100% 

 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Registro de Estudiantes de Chile (RECH) y del Servicio de Información de 

la Educación Superior (SIES) para la cohorte de graduados de enseñanza media en 2007. 

 

En 2008, del total de alumnos de la modalidad CH que había ingresado a la educación 

superior, un 75% había ingresado a la universidad, un 16% a IPs, y un 9% a CFTs. De 

quienes no ingresaron, un 27% aparece en los registros administrativos del Seguro de 

Cesantía, y por ende debe ser considerado como en un empleo formal. Lo anterior indica 

que los egresados de la modalidad CH ingresan a la universidad y en menor proporción a 

IPs y CFTs.  

 

En cambio, del total de alumnos que egresaron de la modalidad TP de la enseñanza media 

en 2007 y que habían ingresado a la educación superior en 2008, un 39% lo había hecho 

a alguna universidad, un 33% a IPs, y un 27% a CFTs.  

 

De quienes no continuaron estudios superiores, en 2008 un 41% (31 mil jóvenes) de los 

egresados de la modalidad TP aparecía en el Seguro de Cesantía (empleado formalmente), 

comparado con un 27% de los egresados CH (12 mil jóvenes). En el caso de los egresados 

TP una razón para no aparecer en las bases del Seguro de Cesantía puede ser la 

realización de la práctica laboral para optar al título de técnico de nivel medio. La Tabla 6 



 
 

66 

muestra la situación formativo-laboral de los egresados de la modalidad TP (del año 2007), 

hasta nueve años después de graduados. A un año de haber egresado de la enseñanza 

media (en 2008), un tercio se encuentra trabajando en un empleo formal, un 14% estudia, 

y un 3% estudia y trabaja. En 2016, nueve años después de su egreso, un 55% trabaja, un 

7% estudia, y un 9% estudia y trabaja. 

 

Tabla 6: Situación formativo-laboral de los egresados de la modalidad TP, cohorte 2007 

Año 
Trabaja 

(formal) 
Estudia 

Estudia 

y 

trabaja 

Fuera 

del 

Seguro 

de 

Cesantía 

Total 

2008 34% 14% 3% 49% 100% 

2009 37% 23% 8% 32% 100% 

2010 40% 24% 12% 25% 100% 

2011 42% 22% 14% 22% 100% 

2012 45% 18% 14% 22% 100% 

2013 48% 15% 14% 23% 100% 

2014 51% 11% 13% 25% 100% 

2015 53% 9% 11% 27% 100% 

2016 55% 7% 9% 29% 100% 
Fuente: Elaboración propia con base en datos del Registro de Estudiantes de Chile (RECH), del Servicio de Información de 

la Educación Superior (SIES) y del Seguro de Cesantía. Notas: En cada fila, el total corresponde al número total de alumnos 

de la modalidad TP que egresó de la enseñanza media el año 2007 (92.348 alumnos).  

 

La Tabla 7 muestra el tipo de jornada elegida para continuar estudios de educación superior 

en nuestra cohorte de análisis. Mientras el 92% de los graduados de la modalidad CH 

ingresó a carreras diurnas, de los graduados de la modalidad TP lo hizo el 59%. De los 

graduados TP un 39% estudia en carreras vespertinas, lo que sugiere la combinación 

trabajo-estudio. Esta evidencia indica que la trayectoria formativa de los jóvenes graduados 

de la enseñanza TP es más larga y compleja, y se combina con participación en el mercado 

laboral, lo que sugiere instrumentos específicos para esta modalidad tanto en medición y 

evaluación, como en mecanismos de facilitación a sus trayectorias. 
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Tabla 7: Jornada de estudio en la Educación Superior, cohorte 2007 

Tipo de Jornada 

Modalidad de Egreso de la 

Enseñanza Media 

Científico-

Humanista 

Técnico-

Profesional 

Diurna 92% 59% 

Vespertina 7,7% 39% 

Otro 0,4% 1,7% 

Total  100% 100% 
 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Registro de Estudiantes de Chile (RECH) y del Servicio de Información de 

la Educación Superior (SIES). Notas: La categoría "Otro" considera carreras con jornadas a distancia, semi-presenciales y 

otros.  

 

Para evaluar los cambios en preferencias respecto de trayectorias de otras cohortes, se 

replicó el mismo análisis para la cohorte 2013 (Tabla 8). Los números muestran que la 

tendencia ha cambiado, acelerándose el ingreso a estudios superiores (CFTs, IPs y 

universidades) y acortándose el período de permanencia en el mercado laboral 

inmediatamente después de egresar de la enseñanza media, especialmente para alumnos 

de la modalidad TP. Mientras el 51% de los alumnos TP de la cohorte 2007 habían 

ingresado a la educación superior en los cuatro primeros años después de finalizar la 

enseñanza media, el 53% de la cohorte 2013 lo hizo durante los dos primeros años. Aun 

así, la comparación con los egresados de la modalidad CH sigue mostrando mayor 

preferencia hacia la continuidad de estudios superiores, pues hasta 2016 un 90% de los 

egresados de la enseñanza media CH de la cohorte 2013 continuaron una trayectoria 

formativa hacia la educación superior (contra un 60% de los graduados de la enseñanza 

TP). 

 

Tabla 8: Ingreso a la Educación Superior por modalidad de estudios 2014-2016, cohorte 

2013 

Año de ingreso a la 

Educación Superior 

Modalidad de Egreso de la Enseñanza Media 

Científico-Humanista Técnico-Profesional 

No. Alumnos % No. Alumnos % 

2014 75.772 68% 27.849 35% 

2015 20.922 19% 14.272 18% 

2016 3.353 3% 5.541 7% 

Total alumnos que ingresa a 

la Educación Superior 

(2014-2016) 

100.067 90% 47.666 60% 

Total alumnos que no 

ingresa a la Educación 

Superior (2014-2016) 

10.683 10% 31.192 40% 

Total alumnos que egresa 

de 4º medio en 2013 
110.750 100% 78.858 100% 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Registro de Estudiantes de Chile (RECH) y del Servicio de Información de 

la Educación Superior (SIES). Nota: Corresponden a alumnos de la cohorte de egreso 2013 de enseñanza media. 
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Esta evidencia confirma que la educación media ya no es considerada un nivel terminal 

(tendencia que ha ido acelerándose entre la cohorte de 2007 y la de 2013), incluso para los 

alumnos de la modalidad técnico-profesional, lo que habla favorablemente de un país donde 

la educación es valorada, que ha sido capaz de elevar la cobertura a los niveles ya 

mencionados, y donde los individuos buscan construir trayectorias formativas que 

aumenten sus competencias. Aunque la decisión de continuar estudios superiores es 

transversal a ambas modalidades de educación media, las tasas de ingreso a la educación 

superior, y de titulación, difieren. 

 

Trayectorias formativas y formativo-laborales de la EMTP  

En la construcción de trayectorias formativo-laborales resulta importante considerar la 

relación entre las áreas formativas en los niveles medio y superior, pues la elección de 

ambas debería revelar las preferencias de los jóvenes. Sin embargo, se reporta que en la 

práctica es con frecuencia impuesta por un set limitado de opciones, baja movilidad de los 

alumnos, y poca información. 

 

La  Tabla 9 muestra el porcentaje de alumnos que ingresa a cada área de la educación 

superior TP (CFT e IP) según la rama de egreso de la educación media TP. Nótese, por 

ejemplo, que un 74% de los egresados de la rama industrial ingresó a carreras asociadas 

a tecnología, o que el 45% de los graduados de comercio en EMTP continuó en la misma 

rama en la ESTP.41 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
 

41 Ver Nota Técnica sobre Trayectorias Educacionales elaborada por la CNP. 
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Tabla 9: Trayectoria formativa 2008-2010, alumnos TP de la cohorte 2007 que siguieron 

estudios superiores en CFT e IP 

Área de conocimiento 

Educación Superior 

Técnico-Profesional 

Rama Enseñanza Media Técnico-Profesional42 

Comercial Industrial Técnica Agrícola Marítima Total 

Administración y 

Comercio 
45% 7% 26% 8% 16% 27% 

Agropecuaria 1% 1% 1% 31% 17% 2% 

Arte y Arquitectura 4% 5% 4% 1% 2% 4% 

Ciencias Básicas 0% 1% 0% 0% 0% 0% 

Ciencias Sociales 6% 2% 6% 3% 2% 4% 

Derecho 2% 1% 2% 1% 1% 1% 

Educación 9% 4% 21% 8% 9% 10% 

Humanidades 0% 0% 1% 1% 1% 0% 

Salud 14% 6% 26% 11% 9% 14% 

Tecnología 19% 74% 13% 36% 42% 37% 

Total 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de rendimiento de MINEDUC y de matrículas del Servicio de Información de la 

Educación Superior (SIES). Notas: (a) Este análisis considera la primera carrera a la cual ingresó el alumno durante el período 

2008-2010. (b) Para la cohorte 2007 no existen datos más detallados sobre la especialidad de egreso.  

 

La Tabla 10 muestra la rama de especialidad técnico-profesional de los graduados de la 

cohorte 2007 para el grupo que ingresó directamente al mercado laboral, y el sector 

económico en que se emplean. El sector comercio es el que absorbe relativamente más 

graduados de enseñanza media TP. En efecto, independiente de la rama de egreso, de los 

egresados de EMTP que ingresan a trabajar, entre un 18% y 35% lo hace en el sector 

comercio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
 

42 La rama comercial incluye el sector administración y comercio, la industrial los sectores construcción, metalmecánico, 

electricidad, minero, gráfico, confección, química e industria, y tecnología y comunicaciones. La rama técnica incluye los 

sectores alimentación, hotelería y turismo y programas y proyectos sociales. La rama agrícola incluye los sectores maderero 

y agropecuario. La rama marítima incluye el sector marítimo.  
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Tabla 10: Trayectoria formativo-laboral 2008-2016, alumnos de la cohorte 2007 que 

ingresaron directamente al mercado laboral sin continuar estudios ESTP 

Sector Económico 
Rama Enseñanza Media Técnico-Profesional 

Comercial Industrial Técnico Agrícola Marítimo Total 

Agricultura, 

caza, silvicultura y pesca 
6% 5% 7% 28% 22% 8% 

Explotación de minas y 

canteras 
1% 2% 0% 1% 1% 1% 

Industria manufacturera 11% 18% 9% 14% 10% 14% 

Electricidad, agua y gas 0% 1% 0% 0% 0% 0% 

Construcción 7% 19% 4% 13% 9% 12% 

Comercio 35% 23% 33% 18% 21% 28% 

Transporte, almacenaje y 

comunicaciones 
7% 9% 3% 6% 15% 7% 

Establecimientos 

financieros 
22% 17% 14% 13% 13% 17% 

Servicios comunales, 

sociales, y personal 
11% 5% 28% 6% 9% 12% 

Sin información 0% 1% 0% 1% 0% 0% 

Total 100% 100% 100% 100% 100% 
100

% 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de rendimiento de MINEDUC, de matrículas del Servicio de Información de la 

Educación Superior (SIES) y del Seguro de Cesantía.  

 

Hallazgo 2.1: La educación media técnico-profesional dejó de ser un nivel terminal para la 

mayoría de sus egresados. Aun así, las trayectorias formativas y formativo-laborales 

difieren respecto de los graduados científico-humanista, pues los graduados técnico-

profesional ingresan más rápidamente al mercado laboral, son más propensos a buscar 

carreras en horarios vespertinos, y optan en menor medida por carreras universitarias. Esta 

brecha sigue activa al menos hasta 9 años después de graduarse.  

 

Abandono de las trayectorias formativas en la Educación Superior 

Los jóvenes se enfrentan a una decisión de trayectorias formativas (y formativo-laborales) 

que incluyen alternativas para quienes deciden continuar estudios superiores, pudiendo 

ingresar a diversas carreras, en jornada diurna o vespertina, y en universidades, CFTs, o 

IPs. En esta sección analizaremos el cambio de un plan de estudios y el abandono de la 

educación superior al término del primer año. Un alumno cambia de plan de estudios 

cuando cambia de carrera o institución (o ambos) al término del primer año de haber 

ingresado, pero sigue en la educación superior al año siguiente. Un alumno abandona la 

educación superior cuando al término del primer año abandona su plan de estudios y no 

aparece en los registros de matrículas de la educación superior para ningún período 

posterior para el cual se tienen datos disponibles (hasta 2016).   

 

Cambiar de plan de estudios es parte de la forma en que los alumnos construyen sus 

trayectorias formativas y buscan las opciones que más se adecúan a sus preferencias e 

intereses. También puede ser la reacción a cambios percibidos en el mercado laboral en 
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términos de remuneraciones o empleabilidad. El abandono, por otra parte, es un problema 

complejo y multidimensional donde diversos factores derivan en el abandono definitivo o 

momentáneo de los estudios, y que tiene importantes consecuencias tanto en el alumno 

como respecto de la eficiencia misma del sistema educativo. La combinación de información 

incompleta sobre las alternativas, costo de la educación, y formación básica insuficiente, 

influyen en la decisión de cambiar de carrera o de institución, o en la decisión radical de 

abandonar estudios, y los datos no nos permiten identificar una causa específica. 

 

La Figura 13 muestra la proporción de alumnos de la cohorte 2007 que ingresaron a la 

educación superior entre 2008 y 2013,43 distinguiendo quienes cambiaron de plan de 

estudios, quienes abandonaron la educación superior al término del primer año, y quienes 

continuaron en su plan de estudios (aunque no sabemos si se graduaron). Los resultados 

indican que una proporción significativa (superior al 70%) de alumnos que ingresaron en 

2008 a la educación superior se mantiene en su plan de estudios al término del primer año, 

entre un 17% y 20% se cambia de plan de estudios, y entre un 1% y un 6% abandona la 

educación superior al término del primer año. La tasa de abandono es mayor para alumnos 

matriculados en CFTs e IPs, que entre los matriculados en universidades. Para aquellos 

graduados de enseñanza media en 2007, que ingresaron a la educación superior de modo 

diferido entre 2011 y 2013, hay mayores tasas de abandono, mientras la proporción de ellos 

que se cambian de plan de estudio disminuye para todo tipo instituciones (Figura 13, años 

2011 y 2013).44 

 

Lo anterior sugiere que, a mayor retraso en el ingreso a la educación superior respecto de 

la fecha de graduación de la educación media, mayor es la probabilidad de abandono. Esto 

es relevante para los jóvenes egresados de la modalidad TP en educación media, pues 

éstos ingresan de forma más tardía a la educación superior que los alumnos CH. El efecto 

es particularmente relevante para alumnos matriculados en CFTs e IPs, en comparación 

con las universidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
 

43 Se analiza hasta 2013 debido hasta que este año es posible analizar si durante tres años una persona no se encuentra en 

los registros de matrículas de la educación superior y, por lo tanto, es más claro si una persona abandona o no la educación 

superior.  
44 En 2011, las tasas de abandono alcanzan 14% en CFTs e IPs y 9% en universidades, y el porcentaje de quienes cambian 

de plan alcanzan un 14% para todas las instituciones. En 2013 las tasas de abandono alcanzaron 21%, 20% y 14% en CFTs, 

IPs y universidades, respectivamente y la proporción de alumnos que cambiaron de plan de estudios correspondió a 9%, 

11% y 15% para CFTs, IPs y universidades, respectivamente.  
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Figura 13: Porcentaje de alumnos que cambia, abandona y se mantiene en su plan de 

estudios al término del primer año según año de ingreso, cohorte 2007 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos del MINEDUC y de matrículas del Servicio de Información de la Educación 

Superior (SIES).  

 

Las tasas de abandono al término del primer año difieren entre modalidades de estudio de 

enseñanza media (CH y TP), instituciones de educación superior (CFT, IP, y universidades) 

y jornada de estudios (diurna y vespertina). La Tabla 11 muestra el porcentaje de alumnos 

de la cohorte 2007 que ingresaron a la educación superior entre 2008 y 2013 y la 

abandonaron al término del primer año. Transversal al tipo de institución y modalidad de 

estudios, las tasas de abandono son mayores en carreras vespertinas que diurnas y 

mayores para los alumnos que egresaron de la modalidad TP que para aquellos de la 

modalidad CH. Y, por lo mismo, por tipo de institución, son mayores en CFTs e IPs que en 

universidades. Esto obedece a causas económicas y académicas, pues los universitarios 

provienen de estratos socioeconómicos más altos, y se ubican mejor en los rankings de 

egreso de enseñanza media. 
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Tabla 11: Abandono de la Educación Superior según modalidad de estudios, tipo de 

institución y jornada 2008-2013, cohorte 2007 

Modalidad de 

Enseñanza en la 

Educación Media 

Tipo de 

Jornada 
CFTs IPs 

Universidad

es 

Científico-Humanista 

Diurna 
728 

(8%) 

943 

(6%) 

860 

(1%) 

Vespertina 
337 

(16%) 

598 

(18%) 

184 

(11%) 

Otro 
12 

(19%) 

23 

(19%) 

12 

(11%) 

Técnico-Profesional 

Diurna 
991 

(12%) 

1.184 

(11%) 

515 

(4%) 

Vespertina 
1.236 

(21%) 

2.058 

(20%) 

529 

(16%) 

Otro 
17 

(32%) 

74 

(23%) 

37 

(13%) 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos del MINEDUC y del Servicio de Información de la Educación Superior (SIES). 

Notas: (a) Los porcentajes se calculan sobre el total de alumnos que ingresó a cada tipo de institución de educación superior, 

jornada y modalidad durante el período 2008-2013, para la cohorte que egresó en 4° medio el 2007. (b) Un alumno abandona 

la educación superior cuando al término del primer año abandona su plan de estudios y no aparece en los registros de 

matrículas para ningún período posterior para el cual se tienen datos disponibles (2008-2016). (c) La categoría "Otro" incluye 

jornadas a distancia, semi-presenciales y otros. 

 

A nivel de género y modalidad de estudios, se observa que la proporción de alumnos que 

abandona la educación superior al término del primer año es mayor para los hombres 

matriculados en carreras vespertinas, lo cual es transversal al tipo de institución de 

educación superior y al año de ingreso a ésta (Tabla 12).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

74 

Tabla 12: Porcentaje de alumnos que abandona la educación superior al término del 

primer año según género y jornada de estudios, cohorte 2007 

Año de ingreso a 

la Educación 

Superior 

Género 
Tipo de 

Jornada 

Tipo de Institución de Educación Superior 

CFT IP Universidades 

2008 

Hombre 
Diurno 10% 6% 1% 

Vespertino 17% 15% 11% 

Mujer 
Diurno 7% 6% 1% 

Vespertino 13% 14% 11% 

2011 

Hombre 
Diurno 19% 15% 9% 

Vespertino 27% 28% 23% 

Mujer 
Diurno 15% 12% 8% 

Vespertino 19% 19% 17% 

2013 

Hombre 
Diurno 25% 23% 17% 

Vespertino 34% 32% 29% 

Mujer 
Diurno 16% 14% 11% 

Vespertino 27% 25% 26% 
 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del MINEDUC y de matrículas del Servicio de Información de la Educación 

Superior (SIES). Notas: (a) Los porcentajes se calculan sobre el total de alumnos que ingresó a cada tipo de institución de 

educación superior, género y jornada durante el período 2008-2013, para la cohorte que egresó en 4° medio el 2007. (b) Un 

alumno abandona la educación superior cuando al término del primer año abandona su plan de estudios y no aparece en los 

registros de matrículas para ningún período posterior para el cual se tienen datos disponibles (2008-2016). 

 

Hallazgo 2.2: Las tasas de abandono de la educación superior difieren según modalidad 

de egreso de la enseñanza media (CH y TP), jornada de estudios, género, año de ingreso 

y tipo de institución de educación superior. Los hombres que egresaron de modalidad TP, 

que estudiaron carreras en jornada vespertina, y dilataron su ingreso a la educación 

superior presentan tasas de abandono al término del primer año más elevadas, respecto 

de todos los grupos analizados.  

 

Número de carreras en la Educación Superior 

El cambio de plan de estudio (carreras e instituciones) y las tasas de abandono de la 

educación superior se explican en parte por la escasa orientación vocacional que reciben 

los jóvenes, y la mala y poca información que se ofrece respecto de la estructura y la oferta 

formativa. Esto hace que un 36% de quienes ingresaron a la educación superior y se 

titularon entre 2008 y 2013 (de la cohorte graduada de enseñanza media en 2007) se 

matricularon en más de una carrera (Figura 14). Incluso un 7% de ellos estuvo en tres 

carreras, y un 2% en cuatro (o más) carreras.  
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Figura 14: Número de carreras promedio que estudian quienes se titulan entre 2008 y 

2013, cohorte 2007 

 
 
Fuente: Elaboración propia con base en datos del MINEDUC y de matrículas del Servicio de Información de la Educación 

Superior (SIES).  

 

Tasas de titulación en la Educación Superior 

Al análisis efectuado a la cohorte de egreso de enseñanza media el año 2007 también da 

cuenta de las bajas tasas de titulación de quienes ingresan a la educación superior. En 

efecto, del total de alumnos que ingresaron de la educación superior en 2008, menos de un 

50% se había titulado al 2016, es decir nueve años después de haber finalizado la 

enseñanza media.45  

 

La tasa de titulación es menor para los graduados de la modalidad secundaria técnico-

profesional, pues de la cohorte de graduados de enseñanza media en 2007 que ingresó a 

la educación superior, 52% de los graduados de científico-humanista y 39% de los 

graduados de técnico-profesional, había concluido sus estudios superiores hasta 2016.46 

Las tasas de titulación difieren también según instituciones de educación superior y tipo de 

jornada (diurna y vespertina).  

 

La Tabla 13 muestra el porcentaje de alumnos de la cohorte de egreso de enseñanza media 

2007, que ingresaron a la educación superior a una determinada institución y jornada de 

estudios y que se titularon de ésta en 2015.47 Sorprenden las bajas tasas de titulación, 

especialmente para los alumnos TP que optan por carreras vespertinas. 

                                                           
 

45 Nuestro análisis permite determinar la proporción de alumnos que ingresaron a la educación superior y que no se habían 

titulado durante el período 2008-2016 y que continuaban estudiando a 2016 ó habían salido de la educación superior por 

modalidad de estudios (CH y TP).  
46 De los alumnos de la modalidad TP que no se habían titulado durante el período 2008-2016, un 35% seguía estudiando a 

2016 mientras que un 65% abandonó la educación superior entre 2008 y 2016. Por su parte, de los alumnos de la modalidad 

CH que no se habían titulado durante el mismo período, un 42% seguía estudiando a 2016 y un 58% había abandonado la 

educación superior. 
47 El análisis se restringe a aquellos alumnos que ingresaron a un determinado tipo de institución de educación superior 

(CFT, IP, y universidades) y jornada de estudio (diurna y vespertina), y no a la carrera de ingreso. Por lo tanto, se consideran 

los titulados que egresaron del mismo tipo de institución y jornada a la cual ingresaron inicialmente, independiente de si 

durante el período de estudio cambiaron de carrera. 

64%

27%

7%2%

1 carrera 2 carreras 3 carreras más de 3 carreras
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Comparativamente, los alumnos de la modalidad CH se titulan en mayor proporción de 

carreras diurnas en universidades, mientras que los TP en carreras diurnas de CFTs. 

 

Tabla 13: Titulados 2008-2015 según modalidad de estudio, institución y jornada, cohorte 

2007 

Tipo de 

Jornada 

Modalidad de egreso de la Enseñanza Media 

Científico-Humanista Técnico-Profesionales 

CFT IP Universidades CFT IP Universidades 

Diurno 44% 43% 48% 38% 34% 37% 

Vespertin

o 
25% 23% 22% 23% 25% 20% 

Otros 28% 13% 16% 26% 10% 17% 
Fuente: Elaboración propia con base en datos del MINEDUC, del Servicio de Información de la Educación Superior (SIES) y 

Seguro de Cesantía. Nota: (a) El período de titulación comprende 2008 y 2015. (b) La categoría "Otro" incluye jornadas a 

distancia, semi-presenciales y otros. 

 

Hallazgo 2.3: La educación superior tiene altas tasas de captación de estudiantes, pero 

preocupantemente bajas tasas de titulación. Menos de la mitad de los alumnos que 

ingresaron a una institución de educación superior en 2008 se habían titulado en 2016 

siendo esta tasa menor para los alumnos TP que optan por carreras vespertinas.  

 

La Tabla 14 muestra el porcentaje de alumnos titulados de la educación superior técnico 

profesional por área de estudio, y el último sector económico donde aparece empleado 

entre 2008 y 2016. Aquí también se observa que más de un 16% de quienes se titularon de 

la educación superior entre 2008 y 2016 ingresaron a trabajar al sector comercio, con 

excepción del área educación en la cual más del 88% de los titulados ingresa al mismo 

sector (servicios comunales, sociales y personales). Otros sectores en los que el grado de 

concordancia entre el área de estudio supera el 50% de los titulados corresponden a 

ciencias y salud. 
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Tabla 14: Trayectoria formativo-laboral de los titulados de la educación superior TP (CFT 

e IP) 2008-2016, cohorte 2007 

Sector 

Económico 

en el que se 

desempeña 

Área de Conocimiento Educación Superior 

Agricul 

tura 

Ciencia

s 

Cien 

cias 

Socia 

les 

Educa 

ción 

Humanida

des y artes 

Ingeniería, 

industria y 

construc 

ción 

Salud y 

servi 

cios 

socia 

les 

Servi 

cios 

Agricultura, 

caza 

silvicultura y 

pesca 

33% 1% 2% 1% 1% 2% 2% 3% 

Explotación 

de minas y 

canteras 

0% 2% 1% 0% 0% 3% 0% 1% 

Industria 

manufacturer

a 

11% 8% 8% 1% 12% 14% 3% 9% 

Electricidad, 

agua y gas 
0% 1% 1% 0% 0% 2% 0% 0% 

Construcción 1% 1% 5% 1% 2% 21% 1% 17% 

Comercio 23% 17% 18% 1% 29% 21% 16% 32% 

Transporte, 

almacenaje y 

comunicacio

nes 

1% 6% 7% 1% 4% 6% 1% 9% 

Establecimie

ntos 

financieros 

17% 52% 42% 7% 29% 24% 14% 19% 

Servicios 

comunales, 

sociales y 

personal 

13% 12% 17% 88% 22% 6% 61% 11% 

Total 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
Fuente: Elaboración propia con base en datos del MINEDUC, del Servicio de Información de la Educación Superior (SIES) y 

del Seguro de Cesantía. 

 

Trayectorias formativo-laboral: alumnos que estudian y trabajan 

Un grupo importante de jóvenes optan por estudiar en la educación superior y trabajar al 

mismo tiempo. De la cohorte bajo análisis y que ingresó a la educación terciaria, un 34% 

de egresados de modalidad CH y un 40% de egresados de modalidad TP combinaron 

estudios de educación superior con trabajo. Jóvenes provenientes de colegios particulares 

pagados tienden a concentrarse entre quienes solo estudian (81%) (Tabla 15). Quienes 

optan por combinar estudio y trabajo se concentran mayoritariamente en IPs e CFTs (62% 

y 55%, respectivamente), y demoran más su titulación (Tabla 16). 
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Tabla 15: Alumnos que estudia y trabajan, cohorte 2007 

 Estudia Estudia y trabaja 

Modalidad de la Enseñanza Media 

Científico-

Humanista 
66% 34% 

Técnico-

Profesional 
60% 40% 

Dependencia del establecimiento 

Municipal 64% 36% 

Particular 

Subvencionado 
60% 40% 

Particular 

Pagado 
81% 19% 

 

Tabla 16: Trayectorias formativo-laborales de quienes estudian y trabajan, cohorte 2007 

Característica 

Tipo de Institución de Educación Superior 

CFT IP 
U 

Estatal 

U 

Privada 
U Privada CRUCH 

Estudia y 

trabaja 

13.360 

(55%) 

31.080 

(62%) 

7.739 

(34%) 

18.571 

(40%) 

4.372 

(5%) 

Permanencia 

estudia y 

trabaja (años) 

3,1 4,0 5,6 5,4 6,0 

Permanencia 

estudia (años) 
2,3 3,3 5,3 5,0 5,5 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos del MINEDUC, del Servicio de Información de la Educación Superior (SIES) y 

del Seguro de Cesantía. Notas: (a) La Tabla 15 muestra la proporción de alumnos de la cohorte de egreso 2007 de enseñanza 

media, que ingresaron a la educación superior entre 2008 y 2013, identificando aquellos que solo estudian y aquellos que 

estudian y trabajan. (b) Para determinar si un alumno solo estudia o alterna estudio y trabajo durante el tiempo que está en la 

educación superior se aplican los siguientes criterios: si un alumno aparece en los registros de matrícula del SIES se considera 

que estudia en el sistema de educación superior. Si éste además aparece en al menos 3 meses de un año determinado en 

los registros del Seguro de Cesantía, se considera que estuvo trabajando ese año y por lo tanto se considera en el grupo de 

quienes estudian y trabajan. (c) La  Tabla 16 muestra el número de alumnos de la cohorte de egreso 2007 de enseñanza 

media que ingresaron a la educación superior y se titularon de ésta. 

 

Finalmente, se observa (Tablas 15 y 16) que la mayoría de los estudiantes de la cohorte 

2007 que ingresaron a la educación superior universitaria solo estudia (cifra que es algo 

menor entre los egresados de EMTP). Asimismo, la mayoría de alumnos en CFT e IP 

estudian y trabajan. 

 

Hallazgo 2.4: Un número importante de jóvenes que continúan estudios superiores 

combinan estudio y trabajo, especialmente aquellos provenientes de liceos municipales y 

particulares subvencionados (36% y 40%, respectivamente), quienes optan en su mayoría 

por IPs y CFTs (62% y 55%, respectivamente).  
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Trayectoria formativo-laboral: ingreso al mercado laboral 

Un aspecto relevante de la transición educación superior-trabajo tiene relación con el 

tiempo que transcurre entre la titulación y la contratación. La Tabla 17 muestra el porcentaje 

de alumnos de la cohorte 2007 que se encuentra trabajando (según los registros del Seguro 

de Cesantía) luego de egresar de la educación media y no continuar estudios superiores, 

y, por otra parte, de titularse de la educación superior (CFT, IP, universidad). Para quienes 

completaron la enseñanza media y no ingresaron a la educación superior, las tasas de 

empleabilidad son menores en la modalidad CH que en la TP, lo que es consistente con la 

educación TP como formación para el trabajo, y la formación CH para continuar estudios 

superiores. Para quienes se titularon de la educación superior, las tasas de empleabilidad 

son mayores para IP y CFT en comparación con los universitarios. 

 

Tabla 17: Porcentaje de alumnos que trabaja luego de egresar de la educación media o 

superior, cohorte 2007 

Institución de 

Egreso 

Meses después del egreso/titulación 

3 6 12 18 24 

Media CH 23% 23% 34% 27% 36% 

Media TP 19% 27% 43% 40% 48% 

CFT 47% 52% 55% 57% 57% 

IP 51% 55% 59% 61% 61% 

U Estatal 38% 44% 49% 52% 53% 

U Privada 36% 42% 48% 53% 54% 

U Privada 

CRUCH 
36% 44% 50% 53% 53% 

 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del MINEDUC, del Servicio de Información de la Educación Superior (SIES) y 

del Seguro de Cesantía. Notas: Empleo según registro del Seguro de Cesantía considera a quienes trabajan formalmente y 

por cuenta propia, como empleados públicos, en las FF.AA., emprendedores o quienes trabajan informalmente.  

 

Hallazgo 2.5: Las tasas de ocupación y el tiempo que trascurre hasta encontrar el primer 

empleo dependen de la institución de egreso. Los egresados de la modalidad CH presentan 

las menores tasas de participación laboral durante el primer y segundo año de egreso de la 

enseñanza media, comparado con los egresados de la modalidad TP. Los titulados de CFTs 

e IPs demoran menos en encontrar su primer trabajo, en relación a los egresados de 

enseñanza media, CFT y quienes se titulan de alguna universidad. 

 

1.7. Retornos de la Educación Técnico Superior 

 

En esta sección desarrollamos un ejercicio teórico para analizar el salario que un egresado 

de CFT debiese recibir para alcanzar una rentabilidad de 15% suponiendo que estudia en 

jornada diurna y vespertina y que el salario que recibiría de solo tener estudios medios fuera 
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$350.000.48 Posteriormente, mostramos que el salario mediano de quienes se titularon de 

un CFT es bastante mayor al salario requerido para obtener  un 15% de rentabilidad lo cual 

confirma la obtener un título técnico superior es altamente rentable, tanto social como 

económicamente.49 

 

El salario mensual que un alumno debiese  alcanzar para obtener una rentabilidad de 15% 

por estudiar una carrera superior TP en jornada diurna corresponde a $515.000 pesos, 

mientras que el de un alumno en jornada vespertina con y sin valoración del ocio 

corresponde a $498.000 y $410.000, respectivamente (Tabla 18).50 El mismo ejercicio 

asumiendo una rentabilidad levemente menor,  10%, arroja los siguientes salarios 

mensuales $460.000, $445.000, y $388.000 pesos para los mismos escenarios, 

respectivamente.  

Tabla 18: Salario mensual de CFT requerido para un 15% y 10% de rentabilidad 

Tipo de Jornada TIR=15% TIR=10% 

Diurno $515.000 $460.000 

Vespertino (con valoración del ocio) $498.000 $445.000 

Vespertino (sin valoración del ocio) $410.000 $388.000 
 

Fuente: Elaboración propia con base en datos CASEN 2015 e información de aranceles y matrículas del Servicio de 

Información de la Educación Superior (SIES). Notas: (a) En las jornadas vespertinas se asume que la duración efectiva de la 

carrera es el doble de la duración teórica (es decir, 4 años) y el costo total de ésta se divide en estos 4 años (es decir, el 

alumno no paga más sino se demora más en tiempo en terminar la carrera).  

 

Lo anterior implica que para lograr una rentabilidad del 15% en adquirir un título técnico 

superior en una CFT bastaría con aumentar el salario promedio mensual de un egresado 

de la enseñanza media entre $60.000 y $165.000 pesos mensuales dependiendo del tipo 

de jornada de estudios analizada (diurna y vespertina),  suponiendo que el salario de un 

egresado de enseñanza media que continua estudios superiores es $350.000 pesos.51 

 

                                                           
 

48 Para determinar este monto se utilizaron los datos de empleabilidad y salarios reportados en el portal mifuturo.cl para 

titulados de CFTs. Este valor corresponde a la mediana de los salarios promedio al 4to año de titulación reportados para 

carreras en CFTs. 
49 Para efectuar este ejercicio se efectúan los siguientes supuestos: (i) el costo anual de estudiar en un CFT corresponde a 

$1.900.000, el cual incluye el valor anual promedio del arancel y matrícula, (ii) la duración teórica de una carrera superior 

TP de 2 años, (iii) se considera un horizonte temporal de 40 años, (iv) para valorizar el costo de trabajar y estudiar en el 

segundo escenario se utiliza el salario mensual asociado al percentil 75 de una persona con educación media completa 

($350.000 pesos) obtenido de CASEN 2015. 
50 Se analizan tres escenarios: (i) un estudiante en jornada diurna (que no trabaja), (ii) un estudiante en jornada vespertina 

que simultáneamente trabaja 15 horas a la semana y que valora su tiempo libre (ocio), y (iii) el mismo alumno del escenario 

(ii) que no valora el ocio. En el segundo escenario, el alumno enfrenta un costo de estudiar una carrera superior TP y trabajar 

simultáneamente, lo que implica que el alumno sacrifica 15 horas a la semana las que son valoradas de acuerdo al salario 

en el percentil 75 de una persona con enseñanza media completa ($350.000 pesos mensuales). En el tercer escenario, este 

costo no existe debido a que el alumno no valora el ocio y el estudio es considerado como una entretención.  
51 Este valor corresponde al percentil 75 de la distribución de salarios de quienes reportan educación media completa en 

CASEN 2015 y representa lo que gana el 25% superior de los egresados de enseñanza media que no continúan estudios 

superiores. Utilizamos este percentil en el supuesto que el alumno que sigue estudios superiores sería de los mejores de la 

enseñanza media, por lo cual este valor sería su salario alternativo.  
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De hecho, el salario mediano de las 61 carreras de CFT informado por el portal mifuturo.cl 

alcanza un monto muy superior, $650.000 pesos mensuales, lo que muestra que 

efectivamente es muy rentable continuar estudios para ser un técnico superior egresado de 

un CFT.52 En efecto, esta rentabilidad es del orden de 25% (para un diurno) y es  superior 

para la opción vespertina. Por cierto, esta cifra puede ser mayor o menor según la calidad 

y acreditación de los centros de formación. Por consiguiente, la rentabilidad social de 

obtener un título técnico superior es muy elevada, lo que hace pensar que Chile está 

maduro para extender la educación público para todo joven a un título técnico supero o su 

equivalente.  

Un ejercicio similar realizado para estudios en IP y universidades indica que el rango de 

salarios requerido para un TIR de 15% va de $515.000 a $735.000 pesos mensuales en IP, 

y $800.000 y $920.000 pesos en universidades (Tabla 19).53 

 

Tabla 19: Salario mensual de IP y universidad requerido para un 15% y 10% de rentabilidad 

Tipo de Jornada 
IP Universidad 

TIR=15% TIR=10% TIR=15% TIR=10% 

Diurna $735.000 $600.000 $920.000 $705.000 

Vespertina (con valoración del 

ocio) 
$760.000 $590.000 

$1.050.000 $810.000 

Vespertina (sin valoración del ocio) $515.000 $445.000 $800.000 $600.000 

Fuente: Elaboración propia con base en datos CASEN 2015 e información de aranceles y matrículas del Servicio de 

Información de la Educación Superior (SIES). Notas: En las jornadas vespertinas se asume que la duración efectiva de la 

carrera es el doble de la duración teórica (es decir, la duración efectiva para IP y universidades en jornadas vespertinas es 8 

y 10 años, respectivamente) y el costo total de ésta se divide en estos años (es decir, el alumno no paga más sino se demora 

más en tiempo en terminar la carrera). 

 

Hallazgo 2.6: Obtener un título de educación técnico superior en un CFT es altamente 

rentable, al menos en 25%. Por lo tanto, es imperativo revalorizar y promover esta opción.  

 

Otra forma de medir el retorno a la educación es a través del cálculo del Valor Actual Neto 

(VAN) de la decisión de continuar estudios superiores luego de egresar de la enseñanza 

media. Utilizando información de quienes se titularon de la educación superior entre 2007 

y 2015, y que aparecen en los registros administrativos del Seguro de Cesantía, se calcula 

el valor presente de los flujos futuros asociados a titularse de un plan de estudios en la 

educación superior descontando el costo (arancel), y la duración de estudiar una 

                                                           
 

52 Para determinar este monto se utilizaron los datos de empleabilidad y salarios reportados en el portal mifuturo.cl para 

titulados de CFTs. Este valor corresponde a la mediana de los salarios promedio al 4to año de titulación reportados para 

carreras en CFTs.  
53 Para efectuar este ejercicio se efectúan los siguientes supuestos: (i) el costo anual de estudiar en un IP y en una universidad 

corresponde a $1.900.000 y $3.500.000, los cuales incluyen el valor anual promedio del arancel y matrícula para ambas 

instituciones, (ii) las duraciones teóricas de una carrera superior en un IP y universidad corresponde a 4 y 10 años, 

respectivamente; (iii) se considera un horizonte temporal de 40 años, (iv) para valorizar el costo de trabajar y estudiar en el 

segundo escenario se utiliza el salario mensual asociado al percentil 75 de una persona con educación media completa 

($350.000 pesos) obtenido de CASEN 2015. Ver nota al pie 51 para más detalles sobre la valorización del ocio en las 

jornadas vespertinas. 



 
 

82 

determinada carrera para un horizonte temporal de 40 años.54,55 Intuitivamente, el VAN 

proporciona una medida de cuán rentable es estudiar en la educación superior para un 

egresado de la enseñanza media. Los resultados dan cuenta que para un 73% de los planes 

de estudio considerados se obtiene un VAN positivo (Figura 15).56 

 

Figura 15: Valor Actual Neto (VAN) de titularse de la Educación Superior, titulados 2007-

2015 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos del MINEDUC, del Servicio de Información de la Educación Superior (SIES) y 

del Seguro de Cesantía. Nota: La figura muestra el Valor Actual Neto (VAN) para la cohorte de alumnos que se tituló de la 

educación superior entre 2007 y 2015, considerando un horizonte temporal de 40 años.57  

                                                           
 

54 En este caso, la base de datos es levemente distinta a la empleada en el análisis de trayectorias educacionales debido a 

que considera a quienes se titularon entre 2007 y 2015, los cuales pudieron haber egresado de enseñanza media en cualquier 

año anterior a 2007.  
55 Plan de estudios corresponde al par (carrera, institución). Los detalles de la metodología empleada para calcular el VAN 

pueden encontrarse en el Box 1 al final de este documento. 
56 Se debe tener en cuenta que este análisis se realiza solo para quienes se titulan, por ende, no se toma en consideración el 

costo asociado a ingresar a la educación superior y luego desertar. Urzúa (2011), destaca que, para un porcentaje importante 

de la población, particularmente aquellos que no se titulan, el paso por el sistema de educación superior puede no significar 

mejores condiciones económicas que las que hubiesen tenido en caso de no haber ingresado. 
57 El VAN se construyó a partir de los siguientes supuestos: (i) Para calcular la renta anual se considera el promedio del 

salario mensual en los 3 años inmediatamente después de la titulación y luego se multiplica por 12 (asumiendo que los 

individuos trabajan 12 meses en el año - de utilizar el número de meses efectivo que los individuos trabajan en el año se 

obtiene un VAN menor). (ii) El costo anual de cada carrera se obtiene a partir de la suma del arancel anual y la matrícula. 

(iii) Para calcular el arancel de la carrera y la matrícula se estimó el promedio de los valores observados para ambas cifras 

durante 2007 y 2015. (iv) Siguiendo a Urzúa S. (2011) se utilizó una tasa de interés anual de 6%. (2011). (v) Se utiliza 

$350.000 pesos como costo alternativo de no haber ingresado a la educación superior, el cual corresponde al salario del 

percentil 75 reportado para quienes tienen como máximo nivel alcanzado la educación media en CASEN 2015. (vi) Solo se 

consideraron aquellas carreras con más de 10 personas que hayan recibido renta en los 3 años de análisis. (vii) Para calcular 

el VAN a 40 años se asume el salario promedio de los primeros 3 años y se imputa para los años siguientes a una tasa de 
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Aunque continuar estudios superiores resulta rentable, la rentabilidad varía según carrera 

e institución. Una aproximación de la calidad de las instituciones viene dada por sus años 

de acreditación, y es esperable que graduados de instituciones acreditadas por más años 

muestren mayores retornos que los graduados de instituciones no acreditadas o 

acreditadas por una mínima cantidad de años. La Figura 16 muestra el VAN asociado a 

seguir estudios superiores según años de acreditación, los titulados de instituciones 

acreditadas por más tiempo (5 a 7 años) obtienen mayores ingresos que los titulados de 

instituciones acreditadas por 2 a 4 años. 

 

Figura 16: Valor Actual Neto (VAN) de titularse de la Educación Superior según años de 

acreditación, titulados 2007 y 2015 

 
 
Fuente: Elaboración propia con base en datos del MINEDUC, del Servicio de Información de la Educación Superior (SIES) y 

del Seguro de Cesantía. Nota: (a) La figura muestra el Valor Actual Neto (VAN) para la cohorte de alumnos que se titularon 

de la educación superior entre 2007 y 2015, considerando un horizonte temporal de 40 años. (b) En total se analizaron 3.408 

planes de estudio, de los cuales 956 presentan un VAN negativo (28%), y 2.452 un VAN positivo (72%). 

 

 

La proporción de planes de estudio con VAN positivo difiere según tipo de institución de 

educación superior y está asociada positivamente a sus años de acreditación (Tabla 20). Al 

menos un 60% de los planes de estudio acreditados por 5 a 7 años presenta VAN positivo, 

siendo este porcentaje más alto en universidades privadas pertenecientes al CRUCH con 

un 91%. En las instituciones no acreditadas la proporción de planes con VAN mayor a cero 

                                                           
 

crecimiento anual estimada considerando los parámetros asociados a la regresión de experiencia y experiencia al cuadrado 

sobre el salario. 
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disminuye siendo 52% en CFT, y 63% en IPs, y 71% en universidades privadas (no 

CRUCH). 

 

Tabla 20: Porcentaje de planes de estudio con VAN positivo según años de acreditación 

de la institución 

 

Institución de 

Educación Superior 

Años de Acreditación (2016) 

No acreditada 2 a 4 años 5 a 7 años 

CFT 52% 54% 64% 

IP 63% 63% 75% 

U Estatales  84% 79% 

U Privadas 71% 77% 85% 

U Privadas CRUCH  64% 91% 
 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del MINEDUC, del Servicio de Información de la Educación Superior (SIES) y 

del Seguro de Cesantía. Nota: La figura muestra el Valor Actual Neto (VAN) para la cohorte de alumnos que egresó de la 

enseñanza media el año 2007 y que se tituló de la educación superior entre 2008 y 2015, considerando un horizonte temporal 

de 40 años. 

 

La Figura 17 muestra el ingreso promedio mensual al año de titulación asociado a cada 

percentil de ingreso para quienes completaron la enseñanza media en 2007, y quienes se 

titularon de la educación superior entre 2008 y 2015, según la institución. Aunque la 

distribución de ingresos de los titulados de universidades domina a los titulados de CFTs e 

IPs, al comparar percentiles existen importantes diferencias. Un alumno titulado de un CFT 

o IP ubicado en percentiles de mayor ingreso (por ejemplo, el 70), obtiene en promedio un 

salario mayor que un alumno que se titula de una universidad y se ubica en el percentil 25 

de la distribución de ingreso de los universitarios. Es decir, ubicarse en la cola derecha de 

la distribución de ingresos de un CFT e IP puede resultar en un ingreso mayor a  haberse 

titulado de alguna universidad y ubicarse en la cola izquierda de la distribución de ingresos 

asociada a ésta (Figura 17), lo que a su vez depende de la reputación de cada 

establecimiento y la carrera elegida. Esto, por cierto, sin tomar en cuenta los muchos 

mayores costos directos así como indirectos (costos de oportunidad) por la mayor duración 

de esas carreras. Tomado en cuenta estos costos adicionales, es evidente que la 

rentabilidad de un título técnico superior puede ser mayor a la de tener un título universitario, 

al menos para un buen grupo de la población estudiantil. 
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Figura 17: Ingreso promedio mensual de cada percentil según tipo de institución de 

Educación Superior titulados 2008-2015 

 
 
Fuente: Elaboración propia con base en datos del MINEDUC, del Servicio de Información de la Educación Superior (SIES) y 

del Seguro de Cesantía. Notas: (a) La figura muestra el ingreso promedio asociado a cada percentil de la distribución de 

ingresos del primer año inmediatamente después de la titulación para quienes se encuentran trabajando y cuyo salario 

mensual es mayor al salario mínimo del año 2008.  (b) La muestra está compuesta por quienes egresaron de la enseñanza 

media el año 2007, e ingresaron a la educación superior y se titularon entre 2008 y 2015. 

 

La Figura 18 replica el análisis anterior utilizando los datos del Servicio de Impuestos 

Internos58 (en lugar de los datos del Seguro de Cesantía), lo que permite incorporar a los 

trabajadores por cuenta propia y otros que no cotizan el Seguro de Cesantía.59  En línea 

con los resultados previos, existe heterogeneidad según tipo de institución, donde titulados 

de universidades pertenecientes al CRUCH reciben ingresos significativamente más altos 

que los titulados de CFT, IP, y de universidades privadas. Nótese que los ingresos 

asociados a universidades privadas no son muy diferentes a los de IPs o CFTs, y solo se 

observan diferencias en percentiles superiores, por lo que sus estudios han de tener una 

rentabilidad inferior a la de obtener un título técnico superior 

 

                                                           
 

58 Se utilizan los ingresos del trabajo y capital que se construyen a partir de las declaraciones tributarias recolectadas por el 

SII en el formulario 22, en la declaración anual sobre rentas del artículo 42 (DJ1887) y en la declaración anual sobre 

retenciones de los artículos 42 y 48 (DJ1879). Los formularios DJ1812 (ingresos por pensiones), DJ1818 (ingresos 

financieros) DJ1889 (ahorro previsional voluntario), DJ1890 (ingresos por intereses) y DJ1894 (ingresos por intereses) 

también son utilizados, pero no constituyen una fracción importante de los ingresos de la cohorte a analizar. Para mayores 

detalles sobre la metodología empleada para construir los ingresos ver la Nota Técnica sobre Trayectorias Laborales y 

Capital Humano elaborada para la CNP. 
59 Esta muestra corresponde a la misma cohorte de alumnos que completó la enseñanza media en 2007 y que ha sido utilizada 

para analizar las trayectorias formativo-laborales con los datos del Seguro de Cesantía. Está compuesta por 158.209 alumnos 

que se graduaron de 4º medio el año 2007, y que ingresaron a alguna institución de educación superior entre 2008 y 2015. 

De éstos, 68.844 se habían titulado a 2015 de algún CFT, IP, o universidades estatales y privadas (del CRUCH o fuera de 

éste). 
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Figura 18: Percentiles de ingresos para titulados según institución de Educación Superior, 

cohorte 2007 (US 2014) 

 
 
Fuente: Huneeus et al. (2017) con base en datos del MINEDUC, del Servicio de Información de la Educación Superior (SIES) 

y del Servicio Impuestos Internos (SII).  Nota: Los ingresos se expresan en dólares de 2014.  

 

Otra fuente de heterogeneidad en salarios está asociada a las áreas de estudio. Las 

carreras universitarias presentan la mayor dispersión en salarios, en especial en las áreas 

de derecho y salud. Por el contrario, las carreras impartidas por CFTs e IPs muestran menor 

dispersión de ingresos, siendo las áreas de tecnología, y administración y comercio las 

mejor remuneradas (Figura 19). 

 

 

Figura 19: Percentiles de ingresos para titulados según tipo de institución de Educación 

Superior y áreas de estudio, cohorte 2007 (US 2014) 

 
 
Fuente: : Huneeus et al. (2017)  con base en datos del MINEDUC, del Servicio de Información de la Educación Superior 

(SIES) y del Servicio Impuestos Internos (SII). Notas: (a) Para cada tipo de institución de educación superior las áreas del 
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conocimiento aparecen ordenadas según salario promedio de mayor a menor. (b) Las áreas del conocimiento corresponden 

a: Tecnología (TEC), Administración y comercio (ADM Y COM), Salud (SAL), Ciencias sociales (CS. SOC), Arte y arquitectura 

(ART Y ARQ) y Derecho (DER). 

 

 

Hallazgo 2.7: Un alumno titulado de un CFT e IP que se ubica en los percentiles de mayor 

ingreso mensual (70 en adelante) obtiene en promedio un mayor ingreso que un alumno 

titulado de una universidad pero en un percentil bajo de esa distribución (25 o menor), lo 

que implica que la rentabilidad de obtener un título técnico superior es mayor a un título 

universitario para una parte importante de la población estudiantil.. En efecto, existe alta 

heterogeneidad asociada a salarios según instituciones de educación superior y carreras. 

 

Existe una relación positiva entre el puntaje PSU y el ingreso obtenido durante los dos 

primeros años después de la titulación, que es robusta al tipo de institución de egreso. Es 

decir, independiente de la institución de titulación (CFTs, IPs, y universidades), el ingreso 

esperado crece con el puntaje PSU. Los ingresos de los primeros dos terciles en el puntaje 

PSU, no son distintos entre los distintos tipos de instituciones de educación superior, sin 

embargo los ingresos del tercil superior son mayores para los titulados de universidades 

(dentro y fuera del CRUCH). La dispersión del ingreso entre terciles de puntaje es menor 

para titulados de CFTs o IPs. Esto sugiere que parte de las diferencias en ingresos 

esperados no están asociadas al proceso formativo ofrecido por las universidades durante 

la educación superior y que éstas se originan durante el período previo al ingreso de la 

educación superior (Figura 20).  

 

En línea con resultados anteriores, un estudio reciente de Montoya et al. (2017) comparan 

el retorno de la educación técnica y la universitaria. Los resultados indican que no existen 

diferencias significativas en salarios, empleo y participación en el sector formal entre los 

titulados de ambos tipos de educación en torno a la media. Más aún, los autores 

documentan que dado los mayores costos de arancel, años de educación y menor 

probabilidad de graduación, los estudiantes de bajos ingresos que estudian carreras 

universitarias enfrentan, en el margen, mayores pérdidas en ingresos, lo cual cuestiona la 

calidad de las instituciones en la cual éstos se matriculan y da cuenta de la heterogeneidad 

en los retornos de continuar estudios superiores en instituciones de baja calidad. 
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Figura 20: Puntaje PSU e ingreso, titulados 2007-2015 

 
 
Fuente: : Huneeus et al. (2017) con base en datos del MINEDUC, del Servicio de Información de la Educación Superior (SIES) 

y del Servicio Impuestos Internos (SII).  

 

Hallazgo 2.8: Existe una relación positiva entre puntaje PSU e ingreso después de la 

titulación. Salvo el tercil superior de puntaje PSU, no existen diferencias significativas entre 

los titulados de CFTs, IPs y universidades. En efecto, la ventaja salarial de estudios 

universitarios se concentra en el tercil superior de puntaje PSU. En cambio, la rentabilidad 

de obtener un título técnico superior es mayor a la universitaria para todos menos el tercio 

mejor de la población estudiantil. 

 

1.8. Conclusiones 

 

La evidencia demuestra que los jóvenes intentan construir trayectorias formativas y 

formativo-laborales después de finalizar la enseñanza media, dado que el nivel medio ya 

no es considerado un nivel terminal. En ausencia de un sistema de formación técnico 

profesional, la transición entre la educación media y superior, y entre la enseñanza y el 

mundo del trabajo se presenta desarticulada y carente de mecanismos que permitan a los 

jóvenes escoger opciones de formación e inserción laboral dentro de una trayectoria 

continua. Esto es especialmente relevante dado que la mayoría de los alumnos que opta 

por la educación técnica proviene de familias vulnerables, cuya condición socioeconómica 

no solo determina su desempeño académico sino también su trayectoria laboral. 

 

En efecto, las trayectorias laborales y formativas de los alumnos de educación media 

técnico profesional difieren de los de modalidad científico humanista. Los primeros 

presentan tasas de ingreso a la educación superior menores a las de  los de la modalidad 

científico-humanista, tienden a diferir el ingreso a la educación superior y cuando ingresan 

lo hacen mayoritariamente a CFTs e IPs, suelen  combinar estudio y trabajo, lo que los hace 

más propensos a buscar carreras vespertinas y también aumenta el riesgo de deserción. 
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En comparación a los alumnos de modalidad científico humanista, los de técnico profesional 

muestran menores tasas de titulación y mayores de abandono, pero al titularse participan 

en mayor medida en el mercado laboral.  

 

Nuestros resultados también muestran que titularse de un CFT es altamente rentable, con 

al menos una rentabilidad de 25%. Esto da cuenta de la gran oportunidad que representa 

este tipo de formación especialmente para jóvenes vulnerables y de la necesidad de 

promover y revalorizar la formación técnica. 

 

1.9. Resumen de Hallazgos 

 

Hallazgo 2.1: La educación media técnico profesional dejó de ser un nivel terminal para la 

mayoría de sus egresados. Aun así, las trayectorias formativas y formativo-laborales 

difieren respecto de los graduados científico-humanista, pues los graduados técnico-

profesional ingresan más rápidamente al mercado laboral, buscan carreras en horarios 

vespertinos, y optan en menor medida por carreras universitarias. Esta brecha sigue activa 

al menos hasta 9 años después de graduarse. 

Hallazgo 2.2: Las tasas de abandono de la educación superior difieren según modalidad 

de egreso de la enseñanza media (CH y TP), jornada de estudios, género, año de ingreso 

y tipo de institución de educación superior. Los hombres que egresaron de modalidad TP, 

que estudiaron carreras en jornada vespertina, y dilataron su ingreso a la educación 

superior presentan tasas de abandono al término del primer año más elevadas, respecto 

de todos los grupos analizados. 

Hallazgo 2.3: La educación superior tiene altas tasas de captación de estudiantes, pero 

preocupantemente bajas tasas de titulación. Menos de la mitad de los alumnos que 

ingresaron a una institución de educación superior en 2008 se habían titulado en 2016, 

siendo esta tasa menor para los alumnos TP que optan por carreras vespertinas. 

Hallazgo 2.4: Un número importante de jóvenes que continúan estudios superiores 

combinan estudio y trabajo, especialmente aquellos provenientes de liceos municipales y 

particulares subvencionados (36% y 40%, respectivamente), quienes optan en su mayoría 

por IPs y CFTs (62% y 55%, respectivamente). 

Hallazgo 2.5: Las tasas ocupación y el tiempo que trascurre hasta encontrar el primer 

empleo dependen del tipo de institución de egreso. Los egresados de la modalidad CH 

presentan las menores tasas de ocupación durante el primer y segundo año de egreso de 

la enseñanza media, comparado con los egresados de la modalidad TP. Los egresados de 

CFTs e IPs demoran menos en encontrar su primer trabajo, en relación a los egresados de 

enseñanza media y quienes se titulan de alguna universidad. 

Hallazgo 2.6: Obtener un título de educación técnico superior en un CFT es altamente 

rentable, al menos de 25%. Por lo tanto, es imperativo revalorizar y promover esta opción. 

Hallazgo 2.7: Un alumno titulado de un CFT e IP que se ubica en los percentiles de mayor 

ingreso mensual (70 en adelante) obtiene en promedio un mayor ingreso que un alumno 

titulado de una universidad pero en un percentil bajo de esa distribución (25 o menor), lo 

que implica que la rentabilidad de obtener un título técnico superior es mayor a un título 






































































































































































































































































